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INTRODUCCIÓN

El trabajo de Graduación que a continuación se presenta, se basa en la Coeducación y su incidencia en las Relaciones Interpersonales de los alumnos/as  del Segundo y Tercer Ciclo del Centro Escolar Barrio El Progreso de la Ciudad de Soyapango en San Salvador. Para la realización del mismo se empleo el Método Hipotético Deductivo  con el propósito de descubrir hasta que punto la comunidad educativa del Centro Escolar en referencia conoce lo que es Coeducación, su práctica y beneficios en el Proceso de Enseñanza Aprendizaje.


Debe puntualizarse que la Coeducación  no es un método nuevo de educación ya que ha sido utilizado y con  excelente resultados en Europa, específicamente en España, este modelo es un sistema educativo  que crea y fomenta todas aquellas condiciones de igualdad de derechos y de oportunidades para niños y niñas en la escuela; es por ello   que es  de vital importancia que en la puesta en marcha se observen con especial interés la incidencia de todos aquellos factores que tienen que cumplirse para lograr resultados positivos tales como la identidad de género, el discurso y práctica pedagógica, el ambiente ecológico del aula, las relaciones interpersonales, la asignación de roles las relaciones de poder, entre otros.


Por otra parte, con la presente investigación se pretende crear conciencia en la comunidad educativa de que el modelo de Coeducación no puede concebirse aisladamente del contexto educativo ya que es un complemento de este y que todavía no a sido promovido con la importancia necesaria que tiene, por el Ministerio de Educación.
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CAPITULO I

PLANTEAMIENTO DEL PROBLEMA

1.1. SITUACIÓN PROBLEMÁTICA.

Actualmente  El Salvador se encuentra en una situación convulsionada debido a las políticas neoliberales globalizantes que impulsa el Gobierno central en consonancia con las políticas económicas extranjeras de las transnacionales, lo cual repercute en las transformaciones  políticas, económicas, sociales y culturales  que esta experimentando la sociedad salvadoreña; esto se puede visualizar en varios ámbitos, por ejemplo las políticas del estado van encaminadas a lograr a toda costa la privatización de los recursos y servicio básicos que contempla la Constitución Política de El Salvador como derecho inherente a la persona humana.- “ La actitud malinchista de algunos sectores hegemónicos demuestran que en El Salvador no importan los brazos que caigan ni cuantas cabezas rueden,  el sistema globalizador y neoliberal  a penetrado la medula espinal de este país” 
,  alimentándose  además por la explotación  de sectores maquileros  donde existen despidos  masivos de  personas y los propietarios de las mismas  así como llegan desaparecen. Además el gobierno ha manifestado públicamente su apoyo al gobierno de Estados Unidos en su lucha, la nación Iraqui,  siendo esta manifestación una muestra de su interés  para mantener las buenas relaciones en el ámbito político y económico  con esa nación, para continuar materializando las políticas neoliberales sin importarle las consecuencias  que esto le pueda acarrear a la nación Iraqui ( sacrificio de niños, mujeres y hombres) y disfrutar de la destrucción, todo por la ambición del poder económico.

En el aspecto económico esta demostrado por parte del gobierno que su economía depende directamente de la recaudación de impuestos, de remesas extrajeras y prestamos internacionales; lo cual demuestra que el país no tiene una economía propia y solvente, denotando así una insuficiente capacidad de producir bienes y servicios para el logro de una economía propia. El Estado pretende dar soluciones a los problemas económicos por medio  del sistema Neoliberal, el cual ofrece soluciones viables, como son: 

a) Privatización y liberación de la economía.

b) Desaparecimiento de programas de seguridad social,  de  construcción de viviendas por parte del estado, leyes de salario mínimo, legislación a favor de sindicatos, impuestos a las importaciones, controles de precios, subsidios y otros.

c) Maximización de las ganancias de los empresarios privados (lucro económico).

Las políticas de ajuste según el Estado contemplan: pasar a mano de la empresa privada las entidades  que les pueden generar ganancia; atraer inversión extrajera, elaboración y consumo de nuevos productos, etc; esto trae como consecuencia empeorar las condiciones de vida de la población haciendo mas pobres a los pobres ya que estos compran cada vez menos con la cantidad de dinero que reciben como salario profundizando así la desigualdad de hombres y mujeres y  estas ultimas son las mas afectadas por los recortes de los programas de beneficencia social que impulsa el neoliberalismo.

Con la dolarización se pretende según los economistas neoliberales nacionales  y extranjeros un paso al desarrollo económico de las naciones  que mejorará  las condiciones de vida,  se incrementaran las fuentes  de empleo y habrá modernización del Estado. Lo que en realidad es todo lo contrario ya que si bien es cierto existe  modernización del estado,  es mentira que hayan mas y mejores fuentes de  trabajo y condiciones de vida, lo cual se refleja en el desempleo existente, en la marginación económica en el poco poder adquisitivo y pérdida de la identidad monetaria nacional. Si por un lado se nos dice que la economía va bien, que los índices macroeconómicos son alentadores y estables; por otra parte que crecen los índices de  pobreza, el desempleo y cada vez se deterioran más las condiciones de vida de la gente. Esto quiere decir, que el crecimiento económico no beneficia a la población, ya que le globalización neoliberal beneficia a grupos privilegiados: multinacionales, bancos y grupos familiares muy poderosos. La población esta al margen de los beneficios que no ha resuelto los  principales problemas de la humanidad, sobre todo, los  problemas de pobreza, el deterioro del medio ambiente entre otra,  al contrario los ha agudizado cada vez mas.
La sociedad Salvadoreña, esta atravesando una situación difícil, debido a la crisis política y económica, al creciente desempleo, al alto costo de la vida que está repercutiendo tremenda  y directamente en la familias salvadoreñas, lo cual se percibe en la creciente desintegración y violencia intrafamiliar, la delincuencia ( en todas manifestaciones) menosprecio al desarrollo religioso, cultural y educativo del país.
Por otra parte, en lo concerniente al aspecto cultural con la políticas privatizadoras que impulsa el gobierno, la educación nacional cada vez esta adquiriendo un carácter elitista, ya que es poca la población salvadoreña que puede acceder a ella, en cierta ocasión la misma ex Ministra de Educación Evelyn Jacir de Lovo, manifestó: “ ... no todos los bachilleres pueden aspirar a la educación Universitaria....” lo que pone en tela de juicio el respeto al derecho constitucional de acceso a la educación que ha sido ratificado por el Gobierno en tratados internacionales;  además se puede visualizar en este ámbito que existen  dos tipos de educación que enseña o prepara para dominar y otra educación que enseña a someterse a las disposiciones del gran capital, conduciendo a la gran mayoría a ser un simple obrero incapaz  de ser ente reflexivo, crítico; que contribuye a las transformaciones o cambios sociales, políticos, económicos y culturales de la sociedad salvadoreña, sumándole además  la deficiente  formación académica de los profesores produciendo una o más generaciones  de alumnos mal formados, con deficiencias no  superadas en todo su proceso educativo, y agregando a esto, la globalización mundial, el país está perdiendo su identidad cultural (alienación y enajenación por parte de los individuos) asumiendo roles, costumbres, hábitos alimenticios entre otros, no propios del país. Debido al poco interés cultural por parte del gobierno este ha despreciado en gran medida la creatividad cultural vital de  los salvadoreños/as y estos han abandonado paulatinamente todo intento de construir un conocimiento social  y cotidianamente útil creándose así individuos despersonalizados, técnicos unidimensionales y antisociales que con su acción cotidiana sirven a los valores del capital,  rehusando los propios de su vida y su entorno social. Al Gobierno no le conviene ni le interesa seres humanos que se puedan desarrollar de manera creativa y consciente de su realidad social y cultural;  para ello el Ministerio de Educación impulsa programas de estudio que van encaminados a generar mano de obra calificada que pueda suplir las demandas de  producción de las grandes transnacionales que han  venido a incrementar su economía en este país, mediante la explotación, ignorancia y necesidad de los/las salvadoreños/as,  las cuales han sido y siguen siendo propiciadas  de manera subliminal y a veces descaradamente por el Gobierno tal es el caso de la proliferación de las Maquilas en El Salvador.
Sumándose a esta problemática, que abate al sector más pobre y necesitado de el país y con el  conocimiento de que la educación es el instrumento más importante para el desarrollo del ser humano y de la sociedad en general se considera que el modelo Coeducativo es un sistema que  relaciona a niños y niñas en proceso de enseñanza y aprendizaje en igualdad de condiciones y derechos, y es de vital importancia realizar una investigación para conocer en que medida la  Coeducación incide en las Relaciones interpersonales de los alumnos y alumnas ya que no esta exento a  los cambios evolutivos en  el desarrollo de la educación y la negativa a estos cambios generaría un retroceso importante al desarrollo cultural de toda la sociedad Salvadoreña, ya que no se debe educar niños y niñas en igual de derechos y condiciones ha sido un proceso muy difícil de concebir y muy lento  de desarrollar hasta la actualidad, debido a situaciones culturales.

 
Por otra parte se realizará una investigación Hipotética Deductiva sobre este modelo educativo en Educación Básica del Centro Escolar Barrio El Progreso de la Ciudad de Soyapango, en el Departamento de San Salvador, dicho Centro Educativo el cual cuenta con una población estudiantil de 1,000  alumnos, entre niños y niñas, con un rango de edad de 7 a 16 años de edad,  todos de  bajos recursos económicos; el  cuerpo docente cuenta con 35 profesores quienes laboran en turnos matutinos y vespertinos, en su mayoría son personas jóvenes; la infraestructura del centro educativo en comento se encuentra ubicado en la Ciudad antes mencionada, y el local es rentado, este cuenta con 18 salones de clase, los cuales  se alberga el alumnado, los servicios sanitarios son de fosa, y en general toda la infraestructura  no es la adecuada pedagógicamente como un Centro Escolar, a pesar que esta cuenta con los servicios básicos de agua, luz, teléfono y servicio de tren de aseo.


En el Centro Escolar en referencia es donde se llevará a cabo la investigación debido a que se considera necesario por su población estudiantil, y poder  determinar si verdaderamente  existe la aplicación de un sistema Coeducativo y a la vez realizar aportes necesarios para fortalecer esta práctica.

1.2. ENUNCIADO DEL PROBLEMA.

¿En que medida la Coeducación incide en las relaciones interpersonales de los (as) alumnos (as)   de 2º y 3º Ciclo de Educación Básica del Centro Escolar “ Barrio El Progreso”  de Soyapango, Departamento de San Salvador, en el período comprendido de  Abril a  Agosto de 2003?

1.3. JUSTIFICACIÓN.

A través de la historia de la humanidad, la mujer ha  estado en desventaja  de oportunidades y derechos, aunque en un periodo de tiempo no muy prolongado fue ella quien dominó, luego de esto ha  sido discriminada por el hecho de ser mujer, es a ella a la que   se le ha dejado el rol exclusivo de madre, ama de casa, cuido de hijos (as) entre otros; además la sociedad en sus diferentes épocas ha diferenciado los roles de los géneros el cual ha producido relaciones discriminatorios, es a ella  la que  se ha querido y empeñado en dejar de lado toda participación social y productiva del país.


La presente investigación se Justifica en el sentido de que  no es posible que se siga con tal discriminación, ya que la mujer ha demostrado que tiene iguales capacidades (intelectuales)  que el hombre y que la diferencia entre ambos es solo sexual. Actualmente las mujeres están empezando a asumir roles que antes fueron solo de los hombres; la escuela directa e indirectamente como parte de la sociedad a contribuido a esa discriminación, es necesario  que las nuevas generaciones vayan evolucionando sobre dicha problemática, ya que a esta altura de la humanidad ( Siglo XXI ) es inconcebible que no se le incorpore en todos los ámbitos de la vida social solo por el hecho de ser mujer.


Debido a la discriminación la mujer ha sido violentada en todas las manifestaciones por el hombre y la sociedad que han visto  esto de manera normal, como si esto fuera parte inherente de su naturaleza humana; algo difícil de cambiar. Por otro lado la sociedad ha empezado a dar muestras de preocupación, pero todavía no es del todo satisfactorio ya que el sistema esta renuente al cambio; es ahí, donde  se ve necesario e indispensable que desde la escuela se ayude a cambiar conductas de niños y niñas para que sean capaces de reconocer las desigualdades entre hombres y mujeres.


El aporte que se pretende dar es  que el Centro Escolar asuma un nuevo modelo cultural que comprenda los valores positivos del rol femenino y masculino, para ir desapareciendo desigualdades entre niños  y niñas 
que esto llevará paulatinamente a un cambio social; donde la escuela elimine estereotipos de género y jerarquía cultural  entre géneros ( valores ); además que le preste atención a las condiciones de aprendizaje (normas); que se reconozcan las desigualdades sociales y culturales (legitimación) y el conocimiento de discriminación sexista reconociendo las diferencias culturales de hombres y mujeres (conocimiento empírico).

1.4. ALCANCES Y LÍMITES.

1.4.1. ALCANCES.

Con la investigación planeada se pretende beneficiar a toda la comunidad

educativa del 2º y 3º Ciclo del Centro Escolar Barrio El Progreso de la Ciudad de Soyapango, en el Departamento de San Salvador. 

La realización y el aprovechamiento de este beneficio será posible con la intervención participativa y oportuna de los y las docentes y alumnos / as del Centro Escolar,  ya que serán ellos los que constituirán, fomentarán y fortalecerán la práctica de un sistema Coeducativo.

El contenido de esta investigación comprende desde la conceptualización de lo que se entiende como Coeducación, hasta los elementos que la generan; así mismo, se establece la condición actual de la población a beneficiar, con especial atención a los problemas detectados en el Centro escolar en referencia.

1.4.2. LIMITES.

Las limitaciones que durante el proceso de investigación podríamos

encontrar, pueden ser múltiples y variadas, entre las cuales podríamos mencionar:

i. Falta de colaboración consciente, de los profesores durante el desarrollo de la investigación.

ii. Dificultad para obtener material bibliográfico para la realización de la investigación.

iii. Falta de tiempo para realizar ciertas actividades, como equipo de trabajo.

Entre otras, todo lo cual no será obstáculo para poder lograr el cumplimiento de este trabajo investigativo.

1.5. OBJETIVOS.

1.5.1. GENERAL.

Determinar si la Coeducación incide en las relaciones interpersonales de los y las alumnos / as  de 2º y 3º Ciclo de educación Básica del Centro Escolar Barrio El Progreso de la Ciudad de Soyapango.

1.5.2. ESPECIFICOS.

[image: image17.emf]

Diferenciar si la Coeducación en el Discurso pedagógico, influye  en las relaciones interpersonales y en la asignación de roles.

[image: image2.png]




Plantear como la Coeducación en la práctica pedagógica incide en las relaciones interpersonales, en lo relativo a la  identidad de género.
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Observar como en la coeducación  el ambiente ecológico del aula influye en las relaciones interpersonales y de poder.

1.6. DEFINICIÓN DE TERMINOS BÁSICOS.

1.6.1
ANDROCENTRISMO:

Es una visión del mundo, donde se considera al hombre como centro y medida de todas las cosas.

1.6.2. COEDUCACIÓN:

Sistema de educación que crea las condiciones de igualdad de derechos y oportunidades para ambos sexos,

1.6.3. CURRÍCULO EXPLICITO:

Conjunto de procedimientos y conocimientos recogidos en las diferentes materias de estudio. Es lo que se enseña.

1.6.4. CURRÍCULO OCULTO:

Conjunto de actitudes, valores y normas que la persona educadora manifiesta en su relación educativa diaria con su alumnado. Todo lo que transmitimos sin ser conscientes. Como se dicen las cosas.

1.6.5. ESTEREOTIPOS SEXUALES:

Es una idea rígida, estática y generalizada sobre lo que debe ser un hombre y lo que debe ser una mujer “ Los hombres son fuertes, las mujeres sensibles”.

1.6.6. ESTEREOTIPO DE GÉNERO:

Imagen mental simplificada y generalizadora de características psicosociales que, en base a las diferencias biológicas, se considera prototípica de las dos categorías de género.

1.6.7. FEMINISMO:

Doctrina o movimiento que supone la toma de conciencia de las mujeres sobre su discriminación y que trata de conseguir la igualdad  entre ambos sexos.

1.6.8. GÉNERO:

Definición cultural del comportamiento apropiado de cada sexo. Construcción social de las relaciones entre los sexos.

1.6.9. JERARQUIZACIÓN:

Relativo  al orden que ocupan las cosas o las personas.

1.6.10. MUJER OBJETO:

Se considera a la mujer una “cosa” de uso; utilización y pertenencia de los hombres para satisfacer sus necesidades sexuales.

1.6.11. MACHISMO:

Expresión vulgar, manifestada mediante actos físicos o verbales del sexismo subyacente a la estructura social.

1.6.12. PATRIARCADO:

Sistema de organización social, que manifiesta la institucionalización del dominio masculino, constituyendo la base de un orden social jerárquico, que determina las posiciones de las personas al margen de sus capacidades especificas. 

1.6.13. ROL DE GÉNERO:

Es el papel que le toca hacer a una persona en función de si es hombre o mujer.

1.6.14. SEXISMO:

Mecanismo por el que se privilegia a un sexo sobre otro. Término que designa actitudes y comportamientos que introducen la desigualdad según la diferencia del sexo.

CAPITULO II

MARCO TEORICO

2.1.  
ANTECEDENTES DE LA INVESTIGACIÓN.

Hemos realizado un recorrido de búsqueda de Tesis relacionadas al tema

de nuestra investigación, para ello  visitamos las siguientes Instituciones :

Biblioteca de la Universidad Centro Americana José Simeón Cañas, UCA, Biblioteca Nacional de El Salvador, Biblioteca de la Universidad de El Salvador, UES; en los lugares antes mencionados no se encontró material relacionado al tema en comento, pero las  ONG`s, no gubernamentales ( Las Dignas y Cemujer) si poseen material bibliográfico y no así trabajos de tesis o seminarios   de graduación.


Por lo anterior, somos de la opinión que seremos el primer grupo que realizará el Tema de investigación relacionado a la Coeducación y su incidencia en las relaciones interpersonales.

2.2.  
FUNDAMENTOS TEÓRICOS.
2.2.1.  
 LA COEDUCACIÓN

2.2.1.1.  DISCURSO PEDAGÓGICO.

El lenguaje en el discurso pedagógico del docente es fundamental y de suma importancia;  el cual esta en constante evolución, ya que  no es una creación arbitraria de la mente humana, si no un producto social e histórico que influye directa y significativamente en la percepción de la realidad, debido a ello los docentes deben observar constantemente y modificar a la vez su discurso pedagógico con sus alumnos /as en  sus aulas de clase; ya que  el ser humano aprende desde el principio de su existencia, y el buen uso de este medio contribuirá a que los niños / as  se ubiquen como personas iguales y sin limitaciones sexistas dentro de la  escuela y la sociedad misma.

Los profesores / as, al transmitir las diferentes enseñanzas, aprendizajes y experiencias acumuladas de generaciones anteriores a sus alumnos / as,  deben estar conscientes que el lenguaje condiciona el pensamiento y determina la visión del mundo, en ese sentido, deben procurar en todo momento, eliminar de  su discurso los prejuicios sexistas y el androcentrismo,  ya que gracias a la acción educativa se puede lograr influir positivamente un verdadero cambio cultural de la sociedad, en donde ya no exista la  utilización discriminatoria de la lengua; por tanto, los profesores (as) como se dijo, tienen que estar permanentemente modificando su discurso haciendo énfasis, a la vez en enseñar para que toda la actividad escolar este orientada a una efectiva igualdad,  entre los niños y niñas y al mismo tiempo combatiendo las desigualdades que pudieran suscitarse, en definitiva deben analizar los diversos materiales educativos a utilizar, los cuales deben de contribuir a enriquecer su relación pedagógica con sus alumnos /as, aboliendo las desigualdades explicitas e implícitas en los mismos.

Naturalmente, la implementación del Discurso pedagógico debe ser un proceso creativo, integral y transformador, donde toda la comunidad educativa se involucre para conseguir cambios de actitudes y de enfoques de la enseñanza, con el propósito de alcanzar el pleno desarrollo de alumnos y alumnas en  igualdad de oportunidades y derechos, es por ello que el personal docente a partir de la práctica y reflexión, acerca de su discurso pedagógico debe fomentar en el alumnado, la conciencia sobre las desigualdades de género que la sociedad les asigna desde el nacimiento, reconozcan los sesgos, sexistas presentes en los procesos educativos y se convierten en entes transformadores de cambio a dichas situaciones, además este discurso, del cuerpo docente, debe ir mas allá de la escuela y del alumnado, extendiéndose a las madres y  padres de familia, quienes como responsables directos de los niños y niñas puedan contribuir a impulsar cambios actitudinales educativos al interior del hogar y en esa medida colaboren con los centros educativos, en todas acciones y actividades encaminadas a la disminución del sexismo; pero para la implementación adecuada del Discurso Pedagógico y que este coincida con el resto del cuerpo docente y los mismos padres de familia.

Es frecuente que se requiera de  la planificación  y desarrollo de diversas jornadas de capacitación y formación,  donde predomina el tratamiento en profundidad en temas relativos a la educación no sexista y la teoría del  género para los cuales bien pueden ser desarrollados por profesionales por especialistas en cada temática y solicitar colaboración de otras entidades educativas, organizaciones sociales y al mismo personal técnico del MINED.- 

En definitiva el discurso pedagógico que el cuerpo docente utiliza en el aula para con los alumnos / as, no se agota con la  implementación de un lenguaje no sexista; si no que debe trascender tanto al lenguaje escrito a la utilización de imágenes, a los tipos de enfoques de los contenidos  y al mismo análisis de la metodología de la enseñanza la cual debe fomentar la igualdad real en todo aspecto entre los niños y niñas y así de esa manera facilitar paulatinamente un aprendizaje integral y equitativo que al final mejorará las relaciones en todos los involucrados de la comunidad educativa y hará de los alumnos /as, futuras personas con alto y profundo grado de sensibilidad de género que tratarán a las personas en el amplio sentido de la palabra, e independientemente de su sexo.

En tal sentido, el cuerpo docente, en todo momento,  debe acomodar su discurso pedagógico en consonancia con la práctica misma debelando un  estilo de enseñanza con características  democráticas  profundas que incentive a los alumnos / as, a contribuir en la construcción y reconstrucción de los conocimientos en un ambiente de confianza  y respeto en donde predomine en fomento de la igualdad entre los alumnos /as, como personas capaces de poder desarrollarse de forma integral independientemente de su pertenencia genérica.

2.2.1.2.  
LA PRACTICA PEDAGÓGICA.

La práctica pedagógica , es una práctica contextual izada en un espacio tiempo cultural cuya finalidad es la formación individual y colectiva del ser humano como protagonista y creador de  su propia historia. Tal finalidad de la práctica pedagógica esta mediada  de una parte, por organización de ambientes de aprendizaje para la construcción de conocimientos sobre la vida cotidiana, para con ello propiciar la reconstrucción de la visión del mundo; y por otra parte, para la definición de su compromiso ético y político derivado de su responsabilidad en la socialización, en la transmisión y recreación de la  cultura de la comunidad.


Desde esta perspectiva, la práctica pedagógica, es de por sí, una  práctica investigativa, reflexiva y crítica. En primer lugar,  en cuanto ella evidencia que es responsabilidad de la escuela la selección y prescripción de los saberes que deben ser enseñados y la interpretación y valoración de los logros que deben ser aprendidos, en términos de resignificación, individual y colectiva, de los marcos de referencia, de desarrollo de competencias y de valores en el contexto de los principios de justicia y equidad social.-


Actualmente la práctica pedagógica transforma a la escuela de acuerdo  y consonancia de las necesidades de formación del alumnado, para con ello elevar la calidad de vida, mediante el desarrollo educativo, en este orden de ideas, las intenciones de formación de la escuela son el  producto de acuerdos educativos instituidos por todos los participantes con un carácter humano, humanizador y humanizante de la educación, de esta manera para que la práctica pedagógica sea coherente con las exigencias sociales y los ideales institucionales, debe ser un proceso de  indagación colectiva rigurosa y sistemática, que haga posible la consolidación de un marco de referencia común.


El cuerpo docente como profesionales de la educación necesitan construir  una visión pedagógica que fundamente su práctica cotidiana, desarrollar competencias para estructurar la visión pedagógica y la del campo del saber que utiliza como mediación en los procesos de formación que orienta; construir un discurso claro y coherente y traducirlo en acciones transformadoras para desarrollar valores que le permitan realizar una práctica docente  ética, creativa y autónoma.


La práctica Pedagógica debe ser hecha a través de accionar de reflexión ética, científica y estética en consonancia al nuevo modelo coeducativo en práctica.-

Reflexión ética: el docente y la docente, debe fundamentar racional y argumentativamente la validez de los principios de valoración moral que orienta las decisiones en la práctica.

Reflexión Científica: el maestro(a) fundamenta la validez de las categorías conceptuales y metodológicas del campo disciplinario que maneja, para abordar el currículo escolar los problemas que intenta resolver.

Reflexión Estética: fundamenta al profesor(a) la enseñanza de saberes  racionados con la autoestima.

Desarrollo de la Acción Pedagógica: implica, que quienes participan en  ella, asuman sus interacciones, como posibilidades de  construcción humana y como tal decidan problematizar la realidad, para reconocerla mediante el diálogo argumentado, desde aquella dimensión que convertida en tema de estudio, sea objeto de reconstrucción colectiva y reflexiva; la dinámica entre  actores, intenciones, acciones y mediaciones, constituye la práctica pedagógica en la escuela, la  cual, por su naturaleza compromete su reconstrucción  permanente; así la actuación del cuerpo docente es problematizadora de su práctica; posibilita que los alumnos hagan otro tanto y aprendan a cuestionar su vida cotidiana y la acción que en ella realizan.

Obviamente, la Práctica  Pedagógica,  como un elemento fundamental del proceso de Enseñanza-Aprendizaje, debe ser observada y realizada por el profesor (a) con un amplio criterio y una reflexión constante ya que de ella depende en gran medida que los estereotipos sexuales en el que hacer educativo se continúen reproduciendo, es por ello, que el cuerpo docente debe analizar siempre su práctica desde la perspectiva del curriculum Explicito, tanto por lo que  se enseña, cómo se enseña, lo que no se enseña, la utilización de materiales didácticos o textos que fomentan el sexismo y lo referente a lo que se entiende como curriculum oculto, es decir,  a la transmisión cultural de los estereotipos de género y a la definición de roles sexuales masculinos y femeninos; ya que el curriculum oculto conocido como la pedagogía invisible es un conjunto de actitudes, valores y normas importantes que los profesores y profesoras deben manifestar en sus actuaciones y en su relación con los alumnos(as)  que de una u otra manera implícitamente moldean el comportamiento diferencial de los mismos, ya  que el curriculum oculto va mucho más allá de la escuela, de la simple relación  alumnos(as) maestros(as), extendiéndose en el espacio urbano y el privado, es por ello que las actitudes del profesorado ante una práctica pedagógica coeducativa debe lograr realizar un equilibrio del curriculum en su conjunto(Explícito – Oculto). 

Naturalmente, las actuaciones de profesores y profesoras en las aulas deben estar impregnadas de una profunda y constante reflexión, sobre los diferentes temas a impartir, y sobre sus actitudes conscientes e inconscientes durante su desempeño; además deben procurar sensibilizar a los padres y madres de familia de los educandos a efecto de hacerlos conscientes de su relación familiar y de los pasos conducentes a eliminar actitudes sexistas en el seno de la familia; a la vez deben contribuir al desarrollo de  valores positivos en los alumnos y alumnas, independientemente de su sexo, para que a la hora de su elección profesional accedan a cualquier rama que crean conveniente; así mismo, el cuerpo docente durante el desarrollo de su práctica tienen  que preocuparse por facilitar una distribución equitativa de alumnos y alumnas en los espacios escolares (aulas, zonas de recreo, zona de educación física, etc) a la vez deben preocuparse de realizar un análisis con su alumnos sobre el sexismo transmitido por los medios de comunicación mas habituales a efecto de no permitir que nada, ni nadie, influya negativamente en el desarrollo de las actitudes y actuaciones no sexistas de los mismos, también deben  estimular y motivar la participación e intervención de sus alumnos(as) de manera equitativa y en igualdad de condiciones y derechos. 


Estas son algunas de las prácticas pedagógicas que el cuerpo docente debe observar y realizar conscientemente a efecto de lograr juntamente con los padres y madres de familia, alumnos y alumnas al describir una nueva historia educativa (Coeducación) que se desarrolle verdaderamente en un ambiente de equidad, respeto y predominio de Derechos de las personas por igual, independientemente de su género.

2.2.1.3.  
EL AMBIENTE ECOLÓGICO DEL AULA.

El ambiente ecológico del aula de clases es un medio de favorecimiento a la comunidad educativa, cuyo objetivo primordial es propiciar el desarrollo psicosocial de niños y niñas en igualdad de derechos y oportunidades, este se puede  analizar desde dos perspectivas fundamentales, siendo estas el  curriculum explicito y currículum  oculto.

En primer lugar   el Curriculum  Explicito, este es  un  modelo  muy conocido por todos y es el medio por el cual se ponen de manifiesto  el conjunto de contenidos y procedimientos, sean métodos y técnicas que se utilizan en el  proceso educativo y esta enfocado  primordialmente a todo proceso de formación académica; tiene  como base fundamental las planificaciones y guías de trabajo, materias y áreas curriculares, controles, exámenes, actividades (académicas, y lúdico-recreativas) los materiales didácticos de apoyo, sean estos libros de texto, carteles, afiches, murales y guías educativas.-

Aparentemente el curriculum explícito es equitativo, tanto para niños y niñas, pero la realidad es otra, debido a que en su desarrollo, parecen mas dirigidos al género masculino, creando con esto, un ambiente de relegación para el sexo femenino, ya que  se toma como un segundo plano, en el cual el desarrollo va orientado a forma de abordar  problemas y de ver la realidad.

Es frecuente que, el ámbito de desigualdad en su mayoría lo provocan  los propios docentes, y esto se da en los primeros de estudio de los niños y niñas ya que en su gran mayoría los responsables de brindar los conocimientos primarios en su mayoría es personal femenino y estos hacen una referida demarcación entre niños y niñas, asignándole un lugar para recreo  para cada uno de ellos,  realizan diferentes tipos de juegos y no se trata de involucrar a todos por igual ya que se les asigna el desarrollo de determinados roles.

Este modo de enseñanza, haciendo separaciones de niños y niñas, no es el adecuado debido  a que sería más productivo involucra a ambos en la participación en los diferentes juegos y no hacer separaciones determinadas por el sexo.

Aunada a esta situación está la de los padre de familia, quienes son los primeros en brindar  la primera enseñanza a los niños y niñas y son ellos en muchas oportunidades, quienes determinan el ambiente en el cual se somete al niño y niña, asignándole roles determinados para cada uno de ellos, y no fomentan el involucramiento de ambos.

Ante esta situación es fundamental realizar una orientación, tanto a docentes como padres de familia a que sean  ellos los responsables de realizar un involucramiento en igualdad oportunidades, creando con ello un ambiente equitativo y justo donde no se discriminen por razón del sexo a los niños y niñas, si no  que se fomente la igualdad, donde los niños puedan compartir con las niñas las diferentes tareas y esto sea de forma reciproca.

Obviamente, el Curriculum Oculto, llamado también Pedagogía oculta, se manifiesta en la interacción didáctica, concebida como el tratamiento diferenciado en relación con la capacidad y el potencial de aprendizaje de uno u otro sexo, situación que puede afectar decisiones de vida tan cruciales como una orientación vocacional estereotipada , debido a que este tipo de enseñanza es manifestado por medio de las actitudes, normas y valores que el educador manifiesta en su interrelación educativa diaria con los y  las educandos /as.

Naturalmente, el docente juega un papel importante en la orientación del niño y niña, y este es  el canal o medio por el cual puede inducir a los alumnos / as con prejuicios, creencias, percepciones internas adquiridas en su proceso de socialización, induciendo y determinando el ambiente de desarrollo del niño y niña; los mensajes indirectos, lo que se dice, los gestos, las miradas y movimientos muchas veces son mal utilizados y estos inducen a los niños y niñas a realizar actividades que demarcan la diferencia entre un sexo y otro, todo lo anterior esta vinculado a facetas y aspectos de la vida educativa, de las que se aprende muchas veces, sin que nos demos cuenta.

Ante todo, el desarrollo de contenidos de una forma consciente o inconscientemente transmiten conceptos que son utilizados en la vida para diferenciar loa identidad de género, conceptos de vida que al  final son aceptados, como naturales, ejemplo: a la niña se le designan, para representarla con colores atractivos, a los niños se les representa con colores oscuros, el ambiente del aula de las  niñas comúnmente esta adornado con flores, estrellas y colores llamativos, el ambiente del aula del niño, esta diseñado con figuras de automóviles, futbolistas, carros policiales esto se da en los salones de clases; en el ambiente del hogar, en las habitaciones de las niños hay, carros, bicicletas, pelotas, en los cuartos de las niñas se encuentran una serie de muñecas, pero no se encuentra en ninguno de los dos cuartos juguetes que sean del uso del sexo opuesto.

En conjunto, con la situación anteriormente planteada, se puede determinar que tanto en la escuela como en el hogar se fomenta el divisionismo entre niños y niñas, creando con ello un ambiente diferente para ambos, ya que las tareas más difíciles se le asignan a los niños, teniendo cierta consideración para con las niñas; todo lo anterior reduce e inhibe a los niños y niñas a desarrollarse en un ambiente equitativo, donde las funciones sean  una sola y quien las ejecute sean ambos.

Obviamente, el currículum oculto, esta presente en todo el proceso de socialización de las personas, además esta en las diversas actividades y no se enmarca únicamente a lo educativo, si no  a todo  lo que se aprende en el desarrollo de toda nuestra vida, este currículo trasciende de la  escuela hacia los hogares o centros de trabajo, ya que es de suma y vital importancia observar que pasa en el exterior de estos campos, cuando se termina la clase, como el medio contribuye a la formación educativa de los niños y niñas y como estos contribuyen en formar la identidad y socialización.

Factores que influyen en el ambiente ecológico del aula.

a) Curriculum Implícito:

Se debe realizar cada uno de los Planes de trabajo, temáticas, contenidos que están dirigidos a los niños y niñas y adecuarlos para una igualdad, sin distinción de sexo.

b) Curriculum oculto.

Realizar un análisis de comportamiento de los educadores y como estos dirigen e influyen  en los educandos, este análisis debe realizarse a nivel personal e institucional.

b.1)
Relaciones Interpersonales de los y las docentes.

Se debe realizar una serie de reflexiones y análisis  de todos aquellos artículos o documentos sobre Coeducación y promover la práctica de igualdad.


b.2)
Relaciones con los y las alumos/as.

No se debe privilegiar a los niños y discriminar a las niñas, se debe reflexionar sobre las  actitudes, ser consciente que debido a la sociedad machista en la cual se encuentran inmersos, están sujetos a asumir actitudes sexistas y dedicar una atención especial a niños y niñas que se salen del estereotipo social y brindar una buena asesoría de comportamiento en grupo sin discriminación.


b.3)
El uso del lenguaje.

· Se debe utilizar uniformidad al referirse a: compañeros, niños / as, madres / padres, y toda la comunidad educativa.

· Se debe hacer uso de un lenguaje genérico, o sea neutro y el doble género.

· Evitar abreviar a los géneros.

· Erradicar términos que discriminan y desvalorizan.

· Responder de una misma forma.

b.4)
Material de lectura.

· Involucrar en  el desarrollo de actividades a niños y niñas.

· Realizar reflexiones de lecturas realizadas.

b.5)
Aula de Clases.

· Crear un  ambiente representativo con carteles y cuadros que representan ambos sexos.

· Desarrollar actividades, roles y funciones, representando ambos sexos.

b.6)
Padres y Madres de familia.

· Eliminar actitudes sexistas en el seno del hogar.

· Reporte equitativo de tareas.

· Crear un ambiente de igualdad.

b.7)
Espacios educativos y Juegos.

· Involucrar a todos en los juegos.

· Observar a los niños y niñas si reproducen esquemas sexistas.

· Distribuir equitativamente a niños  y niñas en los espacios escolares, organización de eventos, celebraciones y actos recreativos.

· No representar en diferentes ambientes y actividades roles y funciones sexistas.

Naturalmente, “ Los libros de texto y contenidos de enseñanza y en la propia clase, y las actividades escolares, se emplea el género gramatical masculino de forma generalizada ocultando tras este a la mujer, en lugar de  hacer referencia a términos como, la humanidad, las personas y la especie humana, que incluya a ambos sexos”
 ; es usual encontrase con este tipo de discurso dirigido a un determinado sector, se debe realizar un lenguaje general, no teniendo preferencia alguna para ningún genero en especial.

2.2.2. RELACIONES INTERPERSONALES.

2.2.2.1. 
LA ASIGNACIÓN DE ROLES.

“ Los roles de Género, son producto de la cultura y están tan fuertemente arraigados que no se alcanzan a percibir que  son aprendidos”
. 
Para que una mujer llegue a ser femenina y un hombre llegue a se masculino existe una serie de funciones que se considera adecuada para cada uno de los sexos;  la sociedad critica comportamientos que se salen de lo que debería ser la mujer deberá ser siempre femenina en todos los aspectos; maternal y su preocupación central es el oficio doméstico, para el hombre su papel fundamental no es lo doméstico si no su labor profesional.- La feminidad y la masculinidad son un conjunto de deberes, prohibiciones y expectativas a cerca de los comportamientos y actividades considerados socialmente apropiados para las personas que poseen un determinado sexo.- Los roles de género  no son solo generalizaciones que dejan fuera la variedad de manera de ser de las personas, también tiene características de ser opuestos es decir lo que se considera adecuado para los hombres se considera inadecuado para las mujeres y viceversa.


Naturalmente, la familia es la primera institución social que se encarga de transmitir estos roles.- Desde los primeros años de vida la persona recibe un trato diferenciado, dependiendo si es niño o niña.- La sexualidad femenina a sido uno de los pilares del dominio del  hombre  sobre las mujeres; la sociedad se ha encargado de diferenciar los roles masculinos de los  femeninos estas diferencias han llevado a que se den relaciones de desigualdad considerando al hombre superior a la mujer; esta desigualdad hace que las mujeres sean siempre las mas afectadas:  las últimas en recibir asistencia médica, las últimas en comer, las últimas en descansar y divertirse entre otros ya que primero deberá estar la familia, hijos, esposo, primos, etc,  puesto que si no lo hace será catalogada como una mala mujer que no asume el rol asignado por la sociedad es ella la que tiene el deber inherente de encargarse de los oficios domésticos, trabajo que no es reconocido ni valorado por la sociedad y en el caso que esta trabaje fuera de casa, se encuentra en su trabajo con discriminación laboral de parte de los jefes y compañeros ( salarios, acoso sexual, no contratación por embarazo o despido).

Los hombres y las mujeres se ven involucrados en diversos roles familiares comunitarios y políticos en atención al contexto cultural y a las necesidades del proceso y producción tal y como se describen a continuación.

A.-
Rol Reproductivo:  comprende las actividades que  se llevan a cargo en el hogar.

Mujer: Cuidan educan y alimentan a la familia: preparan alimentos, se encargan de la higiene y administración del hogar, etc.

Hombre:  Suelen no tener responsabilidades sistemáticas, colaboran entre comillas de modo puntual en  tareas domésticas relacionadas con las reparaciones de la casa.

B.-
Rol Productivo:  abarca las actividades de generación de bienes y servicios.

Mujer: Reciben bajo salario, se ocupan en actividades de servicio, en empresas de pequeña escala y con menores derechos laborales.- En zonas rurales la labor productiva de la mujer se confunde con la subsistencia y el trabajo domestico.

Hombres: son generalmente percibidos como los proveedores principales incluso si están desempleados, tienen mejor acceso a empleo formal o pago, se organizan con frecuencia alrededor de su rol como trabajadores.

C.-
Rol Comunitario: incluye las actividades tendentes al mejoramiento y desarrollo de la comunidad.

Mujeres: se involucran en  acción comunitaria debido a las carencias de bienes y servicios,(agua potable, energía eléctrica, etc.) necesarios para los roles reproductivos ( lavar, cocinar, etc), suelen ser con organizaciones que trabajan con salud, vivienda, demandas, etc.

Tienden a ser involucradas con trabajo voluntario en la provisión y mantenimiento de servicios básicos

Hombres: tienden a participar mas activamente en  luchas por carreteras, tierras, créditos y semillas para las cooperativas y asociaciones reproductoras.

D.-
Rol Político Institucionalizado:

Mujeres: tendencia a participar en niveles de base y ser relegadas a tareas “femeninas” votantes o electoras.

Hombres: tendencia a ser lideres y a participar en estancias a toma de decisiones importantes. Elegidos.

2.2.2.2.IDENTIDAD DE GÉNERO.

El sexo esta dado por la naturaleza ( Masculino, Femenino), por el contrario el Género es producto de creencias, valores, y costumbres que una sociedad determinada adopta.


El sexo sirve para clasificar a las personas; sus diferencias biológicas sexuales que diferencias las funciones reproductivas, separa a las mujeres y a los hombres.-Muchas madres y padres antes que nazca su hijo(a) tienen la curiosidad de saber que sexo es la criatura y así saber que ropa comprarle, que nombre ponerle, se van haciendo la idea que a la niña la utilizaran para el oficio doméstico y  al niño para que ayude a los trabajos de los hombres; se  dan comentarios discriminatorios, pues si es niño le dicen a la madre se gano la gallina, pero si es niña se le dice que es un artículo para caballero. Además cuando los modelos de referencia parte de los estereotipos sexistas se espera por ejemplo, si se nace niño, que sea inteligente, fuerte, amante de los deportes y juegos rudos e independiente; al contrario si nace niña se espera que sea obediente, cariñosa, respetuosa y que se prepare para los oficios del hogar y que sea una buena madre y esposa.


Naturalmente, la diferencia entre hombre y mujeres es sexual; los hombres pueden fecundar y las mujeres parir, es una pequeña gran diferencia que marca la vida de cada individuo.- Para distinguir lo ilógico y las costumbres es que apareció el concepto de Género, y es este el que permite diferenciar lo que es el sexo biológico, de lo que son las costumbres e  ideas que la sociedad tiene sobre él.- El género es cultural propio de cada sociedad; señala las conductas y actividades de las mujeres y de los hombres, son hechos sociales y no formas biológicas con las que nacen los seres humanos; pero que a partir del sexo la sociedad determina el comportamiento de cada mujer y cada hombre.

Es frecuente que la  sociedad condiciona conductas,  por ejemplo, a las niñas se  les enseña por medio de los juguetes a que aprendan a cocinar, planchar, lavar, hacer ropa para  las muñecas, a arreglarse con  peinados bonitos, maliciosa para que atraiga la mirada de los niños y en un futuro la de los hombres; por el contrario, al varón se le proporciona juguetes de armar, carros, pistolas entre otros, donde aprendan a ser independiente, listo, fuerte, capaz de tomar decisiones, esto se transmite de generación en generación.-  Pareciera que el hecho de ser varón es una gran dicha, porque se espera que este desarrolle todo su potencial intelectual y muscular, pero no  desarrolle conductas que la sociedad deja solo a las niñas como llorar, ser cariñosa, tolerante, comprensible, capaz de  convivir con los /las niños / as sin ser prepotente, impositiva y agresiva.


Obviamente, las madres y los padres son modelos vivos y de la invaluable fuerza en la interiorización de los roles y la conformación de la  identidad de Género.- La sociedad enseña a se mujeres y hombres. Los adultos  determinan con sus conductas el género de niños(as); desde la vestimenta, juguetes, aptitudes y otros, y son ellos mismos quienes  interpretan sus conductas y las clasifican como masculinas o femeninas; la diferencia social es aprendida, esa diferencia es el género que cada individuo en el proceso de socialización se  pretende que asuma su propia identidad de género.

Las  mujeres según la sociedad para que se identifique con  su género, debe aprender que las relaciones afectivas son  parte importante de la vida, se madres es muy importante ya que realizan como mujeres y si no se tiene hijos no se es mujer. La sociedad utiliza el sinónimo de mujer y madre, esto ha llevado a que muchas mujeres por no tener hijos sea discriminada  por la sociedad, los hombres sufren menos que las mujeres, ya que si esta no puede embarazarse la culpable, la culpa es de la mujer y el tiene otras aspiraciones en su trabajo, etc.

La identidad de género esta condicionada por una serie de factores biológicos, psicológicos y sociales que forman parte de la personalidad y condiciona la relación con los demás. Así hay mujeres que no les atraen los hombres, sino las mujeres y en los hombres igual es el caso, su inclinación sexual es hacia hombres. Un aspecto importante de la personalidad de cada individuo es su identidad de género.

Cuando una persona se siente perteneciente al sexo opuesto al que los caracteres sexuales externos le imponen  debería aceptarse con tal normalidad, puesto que de lo contrario esta en juego  el equilibrio psíquico de esa persona.

En algunos casos de transexualidad puede deberse a variaciones genéticas del individuo que sean responsables de que en su desarrollo embrionario y / o pubertad hayan tenido  lugar procesos hormonales diferentes de los esperados en su  sexo genético de forma que  su percepción de género sea la que corresponda al opuesto.

Es así que el hecho de que la niña o el niño se identifique con su género específico estará marcado por la aprobación o rechazo de las personas adultas hacia  ciertos comportamientos; es ahí, donde es identidad se alimenta con los roles de género y la identidad sexual “ El género se adquiere en el proceso  de educación, que empieza desde el embarazo y continua a lo largo de la vida, es muy importante y fundamental en la infancia, porque es cuando  se aprenden los comportamientos”
.

2.2.2.3. 
RELACIONES DE PODER.

En el proceso de socialización se reproducen, perpetúan y legitiman las condiciones materiales e ideológicas prevalecientes en el sistema social,  que a través de instancias o ámbitos,  como la familia, la educación, la religión y los medios de comunicación social, el mercado laboral y asociaciones de iguales,  ayudan a conformar, transmitir, mantener y perpetuar valores, creencias y actitudes que influyen y determinan la manera de pensar y  actuar de las personas, surgiendo así roles tradicionales para cada género, mostrando al género femenino  en desventaja de oportunidades de derechos fundamentales de todos los seres humanos, por ejemplo,  el acceso al trabajo, a salarios equitativos y derechos laborales, a la participación  política y a la toma de decisiones entre otras.

· La familia.

A lo largo de la historia, la familia se ha visto sometida a una jerarquización estableciendo características tradicionales de poder o autoridad, convirtiéndose así en un instrumento valioso para el control y la estabilidad social.- La estructura jerárquica  de la familia se basa en el respeto a la jerarquía,  la obediencia y la sumisión, manifestándose de la siguiente manera: en el caso del hombre, es la autoridad única por encima de la mujer, además de ser el proveedor de la economía familiar por medio del trabajo  fuera de casa, en cambio la mujer  su papel se basa en ser obediente  y reproductora de la autoridad paterna, legitimando el rol socializador de madre, educadora, transmisora de roles y valores entre  otros aspectos.

· Violencia Intra familiar.

Es uno de los resultados de una educación y/ o socialización que estimula la agresividad, competencia y el dominio de unos sobre otras personas, justificándose que es producto de la naturaleza humana o por pasiones incontrolables, dándole así un matiz de naturalidad y legitimizada por diferentes sectores de la sociedad.- Este problema es enfrentado por la mayoría de mujeres y menores dentro del contexto familiar, siendo ejercida en su mayoría por parte del  padre  hacia el resto de los miembros como una muestra de autoridad y poder  y en demostración  de que son propiedad privada del hombre y se manifiesta una variedad de formas, entre ellas, psicológica, física, sexual y patrimonial.

· Trabajo doméstico.

“ Se define como un conjunto de actividades realizadas casi exclusivamente por mujeres, destinadas a reproducir la fuerza de trabajo y a perpetuar la especie humana.-  Es un trabajo que no tiene ninguna remuneración y se realiza en condiciones con muy poco avance tecnológico”
 .

Naturalmente, la labor efectuada por la mujer es vista como una recompensa de parte de ella hacia el hombre, por su dependencia económica que trasciende frecuentemente hasta una dependencia psicológica cultural e ideológica entre otras.- El trabajo doméstico implica diversidad de tareas para la  mujer  en cambio el hombre no tiene responsabilidades sistemáticas, colabora de modo puntual en tareas domesticas, relacionadas básicamente con las reparaciones de la casa.

· Trabajo remunerado.

Se establece una jerarquización  donde el  trabajo del hombre es más reconocido y rentable  mientras que la mujer se le restringen las oportunidades basadas en la segregación por sexo, que establece la jerarquía ocupacional y las diversas categorías de empleo.- En países de América latina y específicamente en El Salvador, las mujeres son vistas como mano de obra barata que interesan en algunos trabajos específicos(maquilas),  y otras áreas tradicionales, secretarias, recepcionistas, enfermeras,  y otras, pero aún desempeñándose en estas áreas están bajo el poder y la dirección del hombre en la mayoría de casos,  y si la mujer tiene el cargo superior se le ve con prejuicios basados en la capacidad intelectual y física, mostrando los hombres resistencia a obedecerla.- Además de ello, la mujer debe cumplir con las obligaciones del hogar limitándose así, su tiempo libre para el descanso y la recreación.

Inesperadamente, la mujer debe afrontar otro problema, como lo es el acoso sexual, chantaje y abuso sexual en el ámbito laboral, siendo en la actualidad una práctica habitual en la mayoría de sociedades del mundo, donde el abuso de poder por parte del hombre se enmarca en torno a la discriminación genérica que padecen las mujeres en los diferentes espacios y momentos de su vida, este tipo de abuso es mínimo de la mujer hacia el hombre.-

· Educación.

Tradicionalmente la educación, ha sido inculcada al hombre, ya que este es quien debe prepararse académicamente  para retomar su rol de jefe de Familia esto aunado que los recursos para la educación de niñas y mujeres en  algunos países son insuficientes o son reducidos debido a políticas de ajuste de los gobiernos.- 


Obviamente,  la educación a partir  de sus programas y textos de enseñanza, denotan la discriminación hacia la mujer reforzando la idea de que la niña, debe prepararse en los oficios de la casa y limita las oportunidades de que tengan proyectos de vida diferentes, así mismo, las tradiciones culturales, los embarazos y matrimonios a temprana edad influyen en la suspensión de la superación personal.

Otro punto de vista, es el hecho que el Curriculum explicito esta cargado de prejuicios ideológicos a través de los cuales  se transmite una interpretación específica del  mundo, por ejemplo la discriminación de la mujer respecto a las ciencias,  enfatizando el Androcentrismo “Porque, pone al hombre, de género masculino de medida universal, del ser humano, y presentan un modelo de ciencia como cuerpo de conocimientos cerrado y marcado por la objetividad y la neutralidad”
 , siendo este un modelo educativo discriminatorio que paraliza el desarrollo de la mujer, agregando el uso del lenguaje y de los recursos didácticos refuerzan los roles de poder con el objeto de establecer la supremacía del hombre.

· Medios de comunicación social.

En todo país, son instituciones de importancia debido a que transmiten y mantienen la ideología política, económica y cultural dominante de la sociedad, por lo general los medios de comunicación refuerzan la subordinación social de las mujeres, diferenciando los roles de género, difundiendo y reflejando sobre todo para las mujeres una amplia serie de actividades que la engloban en la imagen de madres, esposas y amas de casa.- Así mismo, a través de la imagen de la mujer mostrando una visión estereotipada y subordinada, las técnicas publicitarias han considerado a la mujer como el medio para lograr o conseguir sus metas relacionadas en el consumo de productos por parte de las personas a pesar de que mujeres profesionales en la comunicación trabajan en el medio poco pueden hacer  por mejorar  la imagen de la  misma, dado que los puestos de decisión política son asumido en su mayoría por hombres.

2.2.3. LA COEDUCACIÓN Y SU INCIDENCIA EN LAS RELACIONES INTERPERSONALES.

2.2.3.1. 
EL DISCURSO PEDAGÓGICO Y SU INFLUENCIA EN LA ASIGNACIÓN       DE  ROLES.


Como es sabido, que el lenguaje condiciona el pensamiento y a la vez determina la visión del mundo,  y la ubicación social de todos y todas en el mismo; es así como, con  el discurso pedagógico  dentro del proceso de enseñanza aprendizaje en las escuelas  contribuye a que los  niños y las niñas  puedan entender y comprender cual es y debe ser su verdadero papel en la sociedad los docentes mediante el discurso pedagógico influye positiva o negativamente en la asignación de roles de sus alumnos y alumnas, es así como la evaluación de este proceso dentro de las escuelas  no se desarrolla con el mismo nivel de intensidad por diversas razones culturales y sociales;  aunque  actualmente se están dando las condiciones de apertura hacia la implementación de nuevos cambios pero el fomento de los mismos en parte es responsabilidad del cuerpo docente; ya que  mediante su discurso pedagógico, contribuye a que exista o se de una percepción y entendimiento de la asignación de roles de parte de sus alumnos / as, mediante la materialización en el aula de clases, distribuyendo obligaciones y actividades que en su mayoría fomentan la desigualdad, el menosprecio, la apatía y la discriminación entre los niños ya que aun se continua con la práctica de asignar roles al niño como un ser privilegiado en todo aspecto y a la niña como una persona que debe ocuparse de las actividades mas sencillas o menos importantes, dada su naturaleza de mujer y ser considerada como un ser débil e incapaz de realizar acciones que requieran inteligencia y es por ello que en muchos centros educativos, el discurso pedagógico es contrario a la asignación  equitativa de roles entre alumnos /as,  lo cual puede observarse en los diferentes  papeles que tanto el niño como la niña desempeñan; ya que, por ejemplo: si se forma una directiva de grado los cargos principales son asignados para su desempeño a los varones y a las niñas se les asigna cargos comunes y de poca trascendencia  en el mejor de los casos,   puesto que en su mayoría son relegadas  a realizar actividades domésticas, también son relegados aquellos niños cohibidos  que manifiestan conductas poco sociales ya que son considerados como incapaces para asumir o realizar actividades de mayor trascendencia.


Obviamente la influencia del discurso pedagógico en la asignación de roles entre niños y niñas en la escuela es de vital importancia para su desarrollo integral y posterior incorporación a la sociedad, situación que poco a esta siendo comprendida por los docentes; ya que muchos cuando realizan su discurso están teniendo el cuidado de fomentar una debida identidad de género entre los niños y niñas al referirse a ellos como personas, a compartir los diferentes conocimientos  y al  asignar el diferente desempeño de los roles, realizándolo desde una perspectiva equitativa tomando en cuenta que tanto las niñas y  los niños son iguales en capacidades y habilidades intelectuales y físicas y que la única diferencia que existe entre ambos es su sexo; pero aún con todo esto, la asignación de roles estereotipados se resisten a desaparecer  ante personas que con sus actitudes arraigadas y equivocadas continúan fomentando la desigualdad entre géneros.

2.2.3.2. 
LA INFLUENCIA DE LA PRACTICA PEDAGÓGICA EN EL FOMENTO DE LA IDENTIDAD DE GÉNERO.

En el que hacer educativo, la Práctica Pedagógica constituye uno de los elementos  fundamentales   en lo que a educación se refiere, donde el docente, como  parte importante e imprescindible en el hecho educativo tiene una gran influencia en la formación académica y social de los y las estudiantes; ya que  mediante su práctica en el proceso de enseñanza aprendizaje, puede contribuir positiva o negativamente en la formación de los mismos; si no ejerce una constante reflexión sobre la misma, ya que  la Identidad de género señala conductas y actividades entre hombres y mujeres, los cuales son hechos sociales y no  se limitan a formas biológicas.


Frecuentemente, en la práctica pedagógica el / la docente, aún sigue, actualmente fomentando estereotipos sexuales ya que  continua  discriminando y  recalcando la desigualdad entre niños y niñas, lo cual se observa en preferencias determinadas por su sexo en la asignación y distribución de roles dentro de la escuela, espacios educativos, utilización de material didáctico, lenguaje sexista y proporcionando mayor preferencia y  atención en su mayoría a los niños.- El maestro(a) es el que reafirma o rechaza tipos de conductas que la sociedad establece.

Actualmente, en la actualidad la mayoría de docentes poco contribuyen a que su práctica pedagógica transforme a  los Centros Escolares y que  el trabajo de estos sea orientado  y en consonancia a abatir o suprimir estructuras equivocadas entre niños y niñas, además no han podido lograr que la escuela adquiere un carácter humanizador y humanizante, coherente con exigencias sociales que consolidan un marco de referencia común, en donde vayan desapareciendo estereotipos sexistas y prácticas androcentricas que en nadie contribuyen a la identidad de género de los y las niños /as; en ese orden  de ideas, la Práctica pedagógica muchas veces es limitada por el docente, puesto que este  apega su función a los lineamientos y prácticas del MINED, sin tomarse la molestia de adecuar reflexivamente todo aquello que no esta en beneficio de los / y las estudiantes, además con la utilización de la práctica invisible (curriculum oculto) es una inagotable fuente para que el docente salve su práctica cotidiana, la que poco o nada la ha explorado pues su acción todavía no ha trascendido fuera del aula de clases, permaneciendo al margen de todos  aquellas influencias externas que de una u otra manera injieren en las conductas o comportamientos de los / as niños / as, el entendimiento e interpretación de una verdadera identidad de género, lo que limita en gran  manera la influencia de su práctica encaminada a construir una verdadera identidad de género entre niños y niñas.

2.2.3.3. 
LAS RELACIONES DE PODER EN EL AMBIENTE ECOLÓGICO DEL AULA.

La familia representa el primer entorno social del niño y la niña, y es donde se les  inculca las primeras  normas sociales, de manera que cuando crecen y llegan a la escuela ya tienen una base sexista que en lugar de ser erradicada se refuerza, debido a que la Escuela es el sitio donde muchos niños y niñas pasan la mayor parte de su infancia y adolescencia, siendo el lugar destinado para la enseñanza y preparación a la vida adulta, convirtiéndose la escuela en el espacio de  transmisión de la cultura, los valores, las costumbres  y por lo tanto de los patrones y de la formas de discriminación.-

Ante todo, las manifestaciones de poder en el aula  son fruto de prácticas estereotipadas que forman parte del Curriculun Oculto de las personas apoyadas por el Currículum explicito y en especial el androcentrismo que se práctica en el aula;  donde la  mayoría de acciones giran alrededor  del género masculino.

Obviamente el curriculum explicito es un medio que influye en la reproducción de  roles de poder  en el aula, tales manifestaciones las podemos encontrar en los siguientes apartados:

· Materiales  Didácticos: 

Estos están siendo  utilizados para diferenciar los roles de género,  dado que las actitudes,  actividades y apariencia física de las niñas y niños, surgen a partir de su representación (vestimenta ), al genero femenino se  suele representar con el cabello largo, vestido y  una actitud sonriente, además de ubicarlas en el ámbito del hogar y es en el área laboral, donde se les ve en puestos tradicionales como, Secretarias, vendedoras, enfermeras, entre otras.- En cambio al  género masculino  se le representa con cabello corto,  pantalón, camisa y una actitud seria, otorgándoles una serie de trabajos rudos,  además  se les relaciona con profesiones, como, Doctores, científicos y como héroes.

· Uso del lenguaje  Escrito y Oral:

Mayormente se utiliza el género neutro y el doble Género en el lenguaje escrito y en el Oral de la misma manera, pero predominando primero lo masculino, seguido de lo femenino.

· Juegos recreativos:

Los estereotipos se reproducen a partir de los juguetes mismos ya que las muñecas y otros artículos relacionados con el hogar están dados para que sean utilizados por las niñas, en cambio los juguetes como carros, motocicletas, carros patrullas, pelotas,  y otros,  son utilizados por los niños.

· Espacio y ubicación del alumno / a:

En los Centros escolares que son mixtos, en las aulas los alumnos suelen estar colocadas en filas ubicadas por sexo, donde se ubican a las niñas en los laterales y adelante y los niños en la parte de atrás.

· Tipo de atención del maestro al alumnado:

El docente a la hora de dirigir el trabajo escolar brinda mayor atención a los alumnos, por que ellos se hacen notar mas, intervienen y muestran mayor protagonismo que las alumnas que suelen ser pasivas.

· Relaciones interpersonales en el aula de clases:

Se da un divisionismo de género, los niños no quieren trabajar con las niñas en las tareas escolares, además no les gusta compartir el espacio geográfico asignado, en cambio las niñas no les gusta compartir con los niños, por que sienten que estos las hostigan.

2.3. BASE TEORICA.

En Latinoamérica, durante la década de los 80`s organizaciones educativas y feministas de la sociedad civil se unieron para promover la Campaña “ Trabajemos por una Educación No  Sexista” participando más de 20 países. Posteriormente la UNESCO,  retomó la iniciativa y propuso el 21 de junio como “ Día Internacional para una educación no sexista”.

“El  10 de Junio de 1999, la Asamblea Legislativa de El Salvador, tomando en cuenta diferentes consideraciones que establecen la necesidad de promover una educación sin discriminación de género, decretó: “ Declarase el 21 de junio de cada año, Día Nacional para una educación No Sexista, a fin de que contribuya a la construcción de una educación formal y no formal que promueva y desarrolle actitudes, conductas, y concepciones que, respetando las diferencias entre los sexos, elimine las desigualdades genéricas e incentive a la sociedad en su conjunto  a la integración de nuevos valores en todos los componentes del proceso educativo”

La Coeducación designa una cierta manera de educación de niños y niñas en igualdad de condiciones y derechos, aunque históricamente ha resultado contradictorio y discutido la conveniencia, por quienes se han manifestado a favor y en contra de tal sistema pero la evolución y desarrollo del mismo ha sido potenciado a través de cambios evolutivos de la mujer dentro de la sociedad, aunque históricamente esto ha sido cuestionado y considerado ridículo  e inadecuado por una parte de la sociedad masculina.- Se piensa que esta opción Coeducativa persigue en todo momento una búsqueda mayor de igualdad en  oposición a otros que propugnan el mantenimiento de las diferencias tal es el caso que en la década de los 70`s en los países anglosajones se llevaron a cabo diversas investigaciones encaminadas a conocer la desigualdad social por razones de sexo; las cuales proporcionaron una visión distinta de la escuela y del sistema escolar en la formación de los estereotipos sexuales pero hasta ese momento donde la escuela mixta, era una  realidad, era oportuno preguntarse, si con ello se habían superado las diferencias existentes o se continuaba en la escuela tratando a unos y a otros de manera distinta y adoptando roles diferenciados según el sexo.

En este mismo orden en el Siglo XVIII, y XIX, en Europa, se tenía la idea que tanto hombres y mujeres fueron creados por Dios de forma diferente y por ende tenían que desempeñar destinos sociales distintos y en consecuencia también su educación debía de ser diferenciada, situación que establecía de forma explicita que los niños debían educarse cultural y académicamente, mientras que las niñas su formación debía basarse en el aprendizaje de labores domesticas;  en el mejor de los casos ya que se argumentaba que las niñas no debían estudiar ni necesitaban cultura profunda, por que las podía distraer y alejar de su función principal, la de esposa y  madres;  este fenómeno era mas marcado en la niñas de bajos recursos económicos y las de sectores pudientes si recibían una enseñanza consistente en nociones de  música, dibujo y otras materias, con la restricción que no realizaran un uso creativo mas allá de su ámbito domestico.

En este mismo orden de ideas la justificación a la limitación  del acceso de las mujeres a la cultura ha sido elaborada por diversos pedagogos destacándose entre ellos J. Rousseau, quien es  considerado el padre de la pedagogía moderna, sostenía este pedagogo que la educación de la mujer debía ir encaminada a formar una persona dependiente y débil, porque el destino de la mujer era servir al hombre, recomendaba a la vez emplear en la educación de la mujer todo lo necesario para forzarla a aceptar su papel de subordinada; pese a ello auque de forma minoritaria, hubieron mujeres de la aristocracia que argumentaban la necesidad a la instrucción de las mujeres ya que ello traería beneficio a los hijos, por el hecho de ser ellas sus primeras educadoras, a pesar de esto, las Leyes educativas europeas en ese entonces explicitaban claramente que los niños y niñas debían educarse en escuelas distintas, y recibir enseñanzas  distintas.-

Durante todo el Siglo XIX, avanzó lentamente la escolarización de las niñas y la formación de las maestras y  el derechos de las mujeres a realizar estudios superiores, a pesar de la aparición de las escuelas unitarias en donde por cuestiones económicas tenían que asistir niños y niñas a las mismas pero bajo la obligatoriedad de mantenerlos separados.-  En este mismo siglo se planteo la necesidad de que las mujeres pudieran tener acceso a una educación equivalente a la de los varones, surgiendo con ello un sistema educativo basado en la igualdad formal de la escolarización a la cual se le denomino Escuelas Mixtas, las cuales a principios del Siglo XX, despertaban una encendida posición y una práctica minoritaria; aunque en Europa las defensas que se dieron con relación a la misma y la Coeducación se realizaron desde el pensamiento racionalista e igualitario, aunado a ello la lucha emancipadora de la mujer  que influyó en las propuestas pedagógicas más progresistas de la época.

La escuela nueva que respondía a las aspiraciones de la burguesía liberal, propone la  Coeducación como uno de los elementos mas significativo en una sociedad democrática e igualitaria, proporcionando a la vez la visión de un nuevo rol para la mujer en una nueva sociedad;  este sistema educativo funcionó en algunas escuelas por un poco tiempo ya que por factores de guerras civiles quedó cerrado por un largo periodo;  es así como un tiempo después y a través de una constante lucha se retomo en este mismo siglo la idead de impulsar nuevamente un supuesto modelo Coeducativo en las escuelas,  el cual se trato de impulsar mediante la implementación de las llamadas escuela mixtas, las que vinieron  agudizar aún más, la formación de estereotipos sexistas entre los alumnos, alumnas, maestros y maestras, ya que no fueron bien vistos por la mayoría de la sociedad que consideraban como un acto que dañaba la moral, sumado a ello el desconocimiento del verdadero sentido, significado y aplicación de lo que es un modelo Coeducativo, y lo único que lograron conseguir fue reunir a los niños y niñas en un mismo ambiente y espacio sin poder conseguir conscientemente una materialización del proceso de enseñanza aprendizaje basado en la igualdad de condiciones y derechos entre los mismos en los centros escolares.

Con todo ello, en la actual ordenación educativa no se hacen distinciones entre lo que se considera un saber apropiado  para los niños y niñas o entre las actividades que puede realizar cada grupo sexual, alcanzándose de esta manera una igualdad formal; sin embargo esta igualdad no va acompañada de una igualdad real, es decir, que en la práctica de las relaciones sociales fomentadas por los docentes se continua manteniendo muchas formas de discriminación que están aceptadas por que se consideran normales, dado que forman parte de pautas culturales profundamente arraigadas en los individuos, dentro de la sociedad; es por ello que los docentes deben observar y analizar la aplicación del Curriculum explicito y oculto, ya que la Coeducación en este momento plantea como objetivo la desaparición progresiva de los mecanismos discriminatorios, no solo en la estructura formal de la escuela, si no que también en la ideología y práctica educativa;  el término Coeducación no puede designar un tipo de educación en el que las niñas hayan sido incluidas en el modelo masculino tal como se pensaba en principio, a la vez, para que exista la Coeducación, los docentes deben hacer posible una fusión de las pautas culturales específica de cada genero y además eliminar el androcentrismo y sexismo en el lenguaje, la utilización de libros de texto inadecuados y toda aquella manifestación que produzca estereotipos sexistas.

De tal manera,  que las relaciones de poder, están supeditadas y relacionadas con la familias  y siendo esta quien influye en el proceso de formación inicial del niño y la niña, lo  que en casa aprende lo refleja en la escuela, comúnmente los padres de familia son los responsables de marcar una diferencia jerarquizada  entre actividades individualizando acciones tanto a niños y a niñas reflejado en actividades que el niño realiza no debe ser realizada por las niñas y viceversa, creando con ello una separación diferenciada y notablemente demarcada.

En consecuencia, los estereotipos adquiridos en el hogar se reflejan en el aula de clases creando diferencias entre niños y niñas, es aquí donde el docente debe influir en esas conductas, creando equidad, para ello se debe valer tanto del Curriculum Explicito como del Oculto ya que esto favorecería grandemente e hiciera prevalecer un ambiente de igualdad, en la utilización de recursos y medios didácticos, no debe fomentar trabajos jerarquizados, si no mas bien debe propiciar un trabajo en equipo y de forma equitativa.

Otro punto de vista, encaminado o influyente en este tipo de conductas es la religión, mediante la cual se hace referencia a un sometimiento de la mujer por el hombre,  y esta no debe sublevarse ante la decisión de este ya que esto la esquematiza a ser reproductora de este sometimiento a sus hijas e hijos creando con ello una jerarquización de poderes.-

Obviamente la religión debería ser un modelo facilitador para que las familias conozcan sobre la importancia de la igualdad que debe existir para ambos sexos y que no se debe enmarcar en una conducta reproductora, si no más bien en conductas innovadoras que les ayuden a realizar actividades en igualdad de condiciones.

Naturalmente las relacione de poder se adquieren primeramente por la familia, luego por medio de religión, los partidos políticos, los sectores laborales, asociaciones, grupos de iguales,  y esto se reproduce de generación en generación por ser una tradición, todo lo que se aprende de estas instituciones se refleja mediante el comportamiento en el aula de clases es allí, donde el docente debe buscar un equilibrio entre actividades de niños y niñas y lograr con ello una sensibilización de que todos son capaces  que tienen igualdad de derechos y oportunidades  y derechos dentro del aula de clases.

Por otra parte, el Ministerio de Educación, por medio de sus docentes medianamente ha impulsado que en las escuelas se ponga en práctica de manera seria y responsable un modelo Coeducativo el cual debería partir desde el Discurso y Práctica Pedagógica del docente cuando se encuentra ante sus alumnos y alumnas ya que  en ambas situaciones tienen una gran influencia significativa en las conductas y comportamientos que estos adoptan; es por ello que el cuerpo docente reflexione conscientemente a cerca de su labor profesional en el sentido de poderse transformar un ente de cambio de obsoletas estructuras educativas que fomentan el divisionismo, la marginación y la discriminación entre niños y niñas, ya que con ello contribuiría a que en el Centro Escolar se desarrolle un verdadero modelo Coeducativo; en tal sentido el Discurso Pedagógico, es una herramienta que el o la docente utiliza como un medio ideológico, donde a través del lenguaje influye en  el pensamiento, visión y ubicación de sus estudiantes; además la práctica pedagógica es un complemento a esta mediante la cual se pueden cambiar estereotipos sexuales y androcentricos donde los alumnos / as,  reconozcan sus diferencias biológicas con su asignación de roles y que a partir de ello construyan una adecuada identidad de género. 

CAPITULO III

SISTEMA DE HIPÓTESIS

3.1. HIPÓTESIS GENERAL.

La Coeducación  incide en las relaciones interpersonales de los y los alumnas de educación básica del Centro Escolar Barrio El Progreso, Soyapango.

3.2. HIPÓTESIS NULA.

La Coeducación no incide en las relaciones interpersonales de los y las alumnas de Educación Básica del Centro Escolar Barrio El Progreso, Soyapango.

3.3. HIPÓTESIS ESPECIFICAS.

3.3.1. La Coeducación en el discurso pedagógico influye en las relaciones interpersonales y en la asignación de roles.

3.3.2. La Coeducación en la práctica pedagógica incide en las relaciones interpersonales en lo relativo a la identidad de género.

3.3.3. La Coeducación en el ambiente ecológico del aula influye en las relaciones interpersonales y de poder.

3.4. HIPÓTESIS ESTADÍSTICAS.

3.4.1. A mayor uso  de la Coeducación en el Discurso Pedagógico, mejores son las Relaciones Interpersonales y Asignación de roles.

3.4.2. A mayor implementación de la Coeducación en la Práctica Pedagógica mejores son las Relaciones interpersonales e Identidad de Género.

3.4.3. A mayor uso de la Coeducación  en el ambiente ecológico del aula, mejores son las Relaciones Interpersonales y de poder.

CAPITULO IV

METODOLOGÍA DE LA INVESTIGACIÓN

El diseño metodológico es el conjunto de especificaciones técnicas conforme los cuales se realizará la investigación.

4.1.-
TIPO DE INVESTIGACIÓN.

La presente investigación se caracteriza por ser de tipo Descriptivo, ya que está dirigida a determinar si la Coeducación incide en las Relaciones interpersonales, Diferenciar si la Coeducación en el Discurso pedagógico influye en la Relaciones interpersonales y en la asignación de roles, plantear como la Coeducación en la Práctica pedagógica incide en las relaciones interpersonales en lo relativo a la Identidad de Género y observar como en la Coeducación, el ambiente ecológico del aula influye en las relaciones interpersonales y de poder.

Se espera con esta investigación, que brinde las bases cognoscitivas para otros estudios y poder comprobar o rechazar nuestras hipótesis.

4.2.-
POBLACIÓN, Y MUESTRA.

4.2.1.-
POBLACIÓN.

El Centro Escolar Barrio El Progreso de Soyapango, cuenta con una población estudiantil de 1,000 estudiantes de escasos recursos económicos, la gran mayoría hijos e hijas de padres y madres  obreras, trabajadoras/es de maquilas, comerciantes, vendedores entre otros.

Alumnos provenientes de hogares desintegrados, donde solo existe uno de los dos progenitores y en ocasiones ninguno de los dos, quedando al cuido de tíos/as, abuelos/as,.

La mayoría de los estudiantes no cuentan con el apoyo económico para el cumplimiento de sus tareas escolares, el Centro Escolar está ubicado en uno de los Barrios más populares de ciudad de Soyapango, donde la mayoría de los alumnos/as, viven en mesones, zonas marginales, casas mixtas, etc.

4.2.2.-
MUESTRA.

Por razones metodológicas y para la selección de la muestra que se utilizará como objeto de estudio en la presente investigación se empleará la fórmula propuesta por Sierra Bravo
, siendo el siguiente:
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Donde:

Z = Desviación Típica o Estándar.

P = Probabilidad de éxito.

Q = Probabilidad de Fracaso.

N = Número de la población conocida.

E = Error muestral.

n = Se desconoce, es el resultado que surge después de realizar la operación.

Siendo:

Z = (1.96 )2  = 3.8416

P = ½  ó 0.5

Q = ½  ó  0.5

E = 1% = 0.01

Sustituyendo:

[image: image5.wmf]n =

n =

Z 

2 

. P . Q . N

( N - 1 ) E 

2 

 + Z

2 

. P . Q



( 3.8416 ) ( 0.5 ) (0.5 ) ( 1,000 )

( 1,000 - 1 ) ( 0.01 ) + ( 3.8416 ) ( 0.5 ) ( 0.5 )



960.4

( 999 ) ( 0.01 ) + ( 3.8416 ) ( 0.25 )



960.4

9.99 + 0,9604



n =

n =

n =

n =

88



n =

960.4

10,9504

87.77  = 88




Por lo anterior, la muestra para la Investigación será de 88 estudiantes de Segundo y Tercer Ciclo del Centro Escolar Barrio el Progreso de la Ciudad de Soyapango.

4.2.2.1. DISEÑO MUESTRAL

Para seleccionar los estudiantes, participantes en la muestra, se utilizará   el Muestreo Aleatorio Sistemático, el cual consiste  en obtener   una muestra sistemática, para ello nos auxiliaremos de los listados de los  Estudiantes, luego se escogerá, dentro de la población, un comienzo aleatorio, el que  nos indicará el primer estudiante de nuestra población, siendo esta de 1,000 alumnos y la muestra a utilizar será de 88; para seleccionar el estudiante se divide la población entre la muestra  1,000 / 88 = 11.36  o  sea, = 11, de lo anterior seleccionaremos al azar un número entre el 1 y el 11, de allí, se completa la lista, partiendo del número seleccionado cada 11; siendo el número seleccionado el 7, el segundo será el 17, el tercero el 27 y así sucesivamente hasta completar la muestra seleccionada.

4.3. MÉTODO, TÉCNICA E INSTRUMENTOS DE LA INVESTIGACIÓN

4.3.1. MÉTODO.

El método a seguir en la presente investigación será el Hipotético Deductivo, el cual se considera más adecuado, ya que la investigación está encaminada a la comprobación de las hipótesis planteadas, además parte de lo general para llegar a situaciones particulares mediante la abstracción de normas y criterios teóricos.

4.3.2. TÉCNICAS.

4.3.2.1. LA OBSERVACIÓN. 

Esta consistirá en el registro visual de lo que ocurre realmente en el Segundo y Tercer Ciclo de Educación Básica del Centro Escolar Barrio El Progreso de Soyapango, para ello se clasificarán los acontecimientos de acuerdo al esquema realizado según el objeto de estudio.

Se definirán los objetivos que se pretenden lograr, se determinarán las unidades  de observación , las condiciones en que se asumirá la observación y los fenómenos o conductas a registrarse.

Como técnica, debe reunir los requisitos de validez y confiabilidad, por lo tanto debe ser hábil y sistemática, además de tener destreza para el registro de los datos.

4.3.2.2. LA ENTREVISTA.

Esta se refiere a la comunicación interpersonal que se establece entre el Investigador y el o los objetos de estudio, con el propósito de obtener respuestas verbales a las interrogantes que se le plantean sobre el tema en investigación.

Ésta facilitará explicar el propósito del estudio y poder explicar ala vez, con claridad, cual es la información que se requiere; si existiere una interpretación no acorde a la interrogante, permitirá poderla aclarar y de esta forma asegurar una respuesta adecuada. 

El modelo de entrevista a utilizar será la Entrevista Estructurada,  ya que esta se formula con preguntas estandarizadas y de acuerdo con un orden al que el entrevistado responde.

4.3.2.3. LA ENCUESTA.

Se define como  “ Procedimiento que consiste en hacer las mismas preguntas a una parte de la población, que previamente fue definida y determinada a través de procedimientos estadísticos de muestreo. La obtención de la información es a través de la interrogación escrita”.

Una de las ventajas de esta técnica, es que permite al investigador estar presente en la recolección de la información.

El instrumento por medio del cual se recopila la información es el cuestionario  y este se define como “ El conjunto de preguntas, preparadas cuidadosamente, sobre hechos y aspectos que interesan en una investigación”, las preguntas que realizaremos en el instrumento serán cerradas y solo darán lugar a la respuesta de SI, NO, A VECES.

4.3.3. INSTRUMENTOS

4.3.3.1 GUÍA DE OBSERVACIÓN O LISTA DE COTEJO. (Anexo 1)

Para la guía de observación se realizaran 10 ítem, encaminados a comprobar los objetivos propuestos.

Esta guía contendrá lo siguiente:

A. Identificación Institucional.

B. Título de la Observación.

C. Objetivo de la Observación.

D. Observador / a.

E. Lugar, fecha y hora de la observación.

F. Aspectos a observar ( variables).

G. Alternativas.

En la presente investigación se realizarán un total de 10 observaciones.

En cuanto a la Identificación Institucional es la Universidad de El Salvador, el Título de la Observación es La Coeducación y las Relaciones Interpersonales, el objetivo, será Determinar si la Coeducación incide en la Relaciones interpersonales, Observador/a se escribirá el nombre de la persona responsable de realizar dicha observación, los aspectos a observar serán  diez, y las alternativas de respuesta serán SI NO.

4.3.3.2 GUÍA DE ENTREVISTA. ( Anexo 2)

La guía de entrevista, estará estructurada y contendrá las generalidades siguientes:

A. Identificación Institucional.

B. Título.

C. Objetivo.

D. Indicación.

E. Lugar.

F. Fecha.

G. Hora.

H. Nombre del entrevistador.

I.         Preguntas de contenido.

En la guía de entrevista la Identificación Institucional será la Universidad de El Salvador, el Título  Entrevista Dirigida a Docentes, el Objetivo será Determinar  los conocimientos con respecto a  coeducación  y su incidencia en las relaciones interpersonales de los alumnos/as.

Indicación será los pasos a seguir por el entrevistada para dar respuesta a cada una de las interrogantes planteadas,  el lugar, el Centro Escolar Barrio El Progreso de Soyapango, fecha y  hora de la realización además del nombre del entrevistador, además las preguntas de contenido, para ello las respuestas serán de carácter abierto.

4.3.3.3 CUESTIONARIO O ENCUESTA. ( Anexo 3)

Este instrumento facilitará la obtención de la información requerida, ya que permitirá recogerla  personalmente y estará conformada con la siguientes generalidades:

A. Nombre de la Institución.

B. Saludo.

C. Objetivo de la Encuesta.

D. Indicación o Instrucción para responder las preguntas.

E. Generalidades.

F. Redacción de preguntas.

G. Alternativas, SI, NO, A VECES.

En el cuestionario el Título o nombre de la Institución será la Universidad de El Salvador, el Saludo esta dirigido a los alumnos/as , el objetivo es Recolectar información para determinar si la Coeducación incide en las relaciones  Interpersonales en el Centro Escalar Barrio El Progreso de Soyapango.

Las indicaciones serán los pasos a seguir para responder a cada una de las preguntas planteadas, en las generalidades estará la edad del alumno/a, el sexo, fecha, hora Grado y sección del alumno/a, la redacción de preguntas estan encaminadas a dar tres tipos de respuesta, SI, NO y A VECES.

4.4.
PROCEDIMIENTO
De los 88 estudiantes de nuestra  Muestra, seleccionaremos los siguientes:
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Como grupo somos de la opinión que las Observaciones, Encuestas  y Entrevistas  las realizaremos en un lapso de una semana, para ello nos dividiremos en dos equipos de dos elementos por grupo y nos repartiremos de manera equitativa el trabajo, seleccionándonos así: el Grupo No. 1, será el encargado de pasar Encuestas y Entrevistas, en Segundo Ciclo, teniendo bajo su responsabilidad la cantidad de 6 secciones respectivamente ( 2 de cada Grado desde 4º. A  6º. ); el Grupo No. 2, tendrá  bajo su responsabilidad el Tercer Ciclo y pasará la Encuesta y Entrevista a 5 secciones, correspondientes al Tercer Ciclo, siendo dos secciones de 7º.  2 secciones de 8º. Y una sección de 9º grado.

Para cada grupo es responsabilidad  pasar la cantidad de 44 instrumentos para que al final entre ambos se cubra  nuestra muestra de 88 estudiantes respectivamente.

4.5.-
METODO ESTADISTICO DE INTERPRETACION DE DATOS.
4.5.1.-
JI CUADRADO.

	X2=
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( fo – fe ) 2

	
	fe


Donde:

X2 = Calcular

fo  = Frecuencias observadas.

fe  = Frecuencias esperadas.

La hipótesis se probará con un margen de error del 0.05%.

Este método esta enfocado a realizar la comprobación de dos variables, entre las Frecuencias Observadas, que son los datos que se obtendrán con la recolección de datos,  y las Frecuencias esperadas son el resultado de los datos en comparación a la muestra total de nuestra investigación.

4.5.2.-
FORMULA PARA OBTENER LAS FRECUENCIAS ESPERADAS.

	fe =
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Para obtener las Frecuencias esperadas, se multiplica el Total de Filas por el Total de columnas luego este dato se divide entre el número total de la muestra.

Sustituir para calcular X2  ( JI  CUADRADO)

	X2=
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( fo – fe ) 2

	
	fe


Para calcular X2 =  se resta de la Frecuencia Observada, la Frecuencia esperada y este total se divide entre la Frecuencia Esperada, de esta forma se obtiene el valor de  X2   .

4.5.3.- 
REGLAS DE  JI CUADRADO.

1º . 
Si X2   calculado, es mayor que X2  de la tabla, se rechaza la hipótesis nula ( Ho ) y se acepta la hipótesis alterna ( Ha).

2º .
Si X2  calculado es menor que  X2  de la tabla, se acepta la hipótesis nula (Ho ), y se rechaza la hipótesis alterna ( Ha ).

4.5.4.-
PARA CALCULAR LOS GRADOS DE LIBERTAD.

Aplicar fórmula: 
( Filas – 1) x  (Columnas – 1 )

Para la presente será :  ( 3 – 1 ) x ( 3 – 1 )2  

                       

     2   x  2    =  4

Luego ver el valor de la tabla grados de libertad que le corresponde al 4 en la  casilla  de 0.05% y comparar  Ji cuadrado calculado, con Ji cuadrado de la tabla y hacer interpretación.

CAPITULO V

PRESENTACIÓN, ANÁLISIS E INTERPRETACIÓN DE LOS DATOS.

5.1.1.-
PRESENTACIÓN DE DATOS.

5.1.1.1.
OBSERVACIÓN.

	No.
	ASPECTO OBSERVADO
	%

	
	
	SI
	NO

	1
	Existen manifestaciones sexistas en el salón de clases.
	80
	20

	2
	Los / Las alumnos /as, cuentan con igualdad de oportunidades.
	70
	30

	3
	Son equitativos los espacios escolares.
	30
	70

	4
	Existe machismo y/o feminismo al interior del aula.
	90
	10

	5
	El lenguaje utilizado en el  aula de clases es genérico.
	70
	30

	6
	Los roles al interior del aula están delimitados.
	80
	20

	7
	Se perciben conflictos en el aula.
	80
	20

	8
	Cuentan con buenas relaciones personales los/as alumnos /as.
	60
	40

	9
	Se detecta rebeldía en los y las alumnos /as.
	70
	30

	10
	Se fomenta la competencia de género al interior del aula.
	90
	10


Con los datos obtenidos en la  observación anteriores puede comprobar con una mayoría aceptable el hecho de que en Centro Escolar Barrio El Progreso existen manifestaciones sexistas, esto debido al machismo de algunos alumnos, pero a pesar de ello  si se fomentan  la igualdad de oportunidades, los espacios escolares son inadecuados, el lenguaje utilizado en el aula de clases es genérico, además de estar  delimitados los roles en el interior del aula de clases, además se perciben  conflictos en el aula, pero si se fomentan las buenas relaciones interpersonales al interior del aula, con ello comprobamos que la incidencia de la Coeducación es trascendental pero se debe fomentar con mayor profundidad, ya que los pequeños conflictos son superables al hacer una buena aplicación de la Coeducación.

5.1.1.2.
ENTREVISTA.

	No.
	PREGUNTA
	RESPUESTA
	%

	1
	¿ Qué entiende por Coeducación?
	Es un sistema de educación que crea las condiciones de igualdad de derechos y oportunidades para los dos sexos.
	70

	
	
	1.- Relaciones interpersonales entre niños y niñas.
	20

	
	
	2.- Educación propia del individuo, según la sociedad en que se desenvuelve.
	10

	2
	La Coeducación le facilita o dificulta la enseñanza en el aula de clases.
	La facilita, ya que  interactúan, tanto el niño y la niña y se crea un ambiente agradable. 
	60

	
	
	1.- La dificulta ya que los varones se sienten superiores a las niñas y no quieren relacionarse.
	20

	
	
	2.- La dificulta ya que hay roles que los jóvenes no quieren asumir.
	20

	3
	De que manera considera usted, que la Coeducación incide en las relaciones interpersonales.
	Incide en buscar todos aquellos medios que ayudan a la convivencia y armonía entre  niños y niñas.
	70

	
	
	1.- Incide en el machismo demostrado por lo alumnos, producto de un patrón cultural.
	10

	
	
	2.- Incide negativamente, dado que son formas de relaciones que deben superarse.
	20

	4
	Fomenta Usted, la igualdad de oportunidades  en clase
	Se debe fomentar para no discriminar.
	80

	
	
	1.- Sí, porque es uno de los valores que se debe fomentar en el aula de clases.
	20

	5
	A su criterio,  ¿la ubicación de los alumnos / as, en el aula de clases influye en su aprendizaje?
	Si influye, ya que se estereotipa a los niños / as, y al separarlos crea barreras de comunicación.
	70

	
	
	1.- De alguna forma ya que tienen más oportunidades los que se sientan adelante.
	10

	
	
	2.- Si, porque, es un aula múltiple y hay que ordenarlos para que no interrumpan.
	10

	
	
	3.- No, porque, al alumno /a, se le da oportunidad para que busque el lugar adecuado para recibir clases.
	10


	No.
	PREGUNTAS
	RESPUESTAS
	%

	6
	Considera Usted, que en los libros de texto, se fomenta la identidad de género.
	Si, ya que generalmente están dirigidos al sexo masculino.
	30

	
	
	1.- Algunas veces
	50

	
	
	2.- No, porque los libros de texto, están estructurados  en forma general, sin señalar contenidos para cada género.
	10

	
	
	3.- En la mayoría.
	10

	7
	De que forma valora los logros de los alumnos /as.
	Incentivándolos a seguir adelante y que se esfuercen por ser mejor.
	60

	
	
	1.- Muy buena.
	20

	
	
	2.- En participación activa en clases.
	10

	
	
	3.- Como un reflejo a la motivación.
	10

	8
	Según usted, a que se debe la baja autoestima de algunos alumnos.
	A los malos tratos y desintegración familiar.
	50

	
	
	1.- Falta de apoyo de los padres, discriminación del maestro /a y compañeros /as.
	30

	
	
	2.- A factores psicológicos, educativos, sociales, etc.
	10

	
	
	3.- Problemas familiares y económicos.
	10

	9
	¿Qué opinión le merece la adecuación de los espacios escolares de su Centro Educativo?
	No se deben adecuar espacios  para cada uno de los sexos, deben ser igualitarios?
	20

	
	
	1.- Es inadecuado.
	40

	
	
	2.- Antipedagógico.
	30

	
	
	3.- Bueno
	10

	10
	Bajo que criterios asigna roles a sus educandos.
	De acuerdo a sus habilidades y destrezas.
	50

	
	
	1.- Actitudes, aptitudes, disposición de trabajo, estímulo.
	20

	
	
	2.- Responsabilidad, conducta y madurez.
	30


Con los datos anteriores podemos decir que la Coeducación es conocida en un alto porcentaje, pero en términos generales, ello fomenta la poca aplicación de esta en el interior del aula de clases, además de manifestar los docentes que es un medio facilitador de enseñanza, ya que no discrimina a nadie, la incidencia de  esta, según lo manifestado por los y las  docentes es un medio que ayuda a la convivencia armoniosa al interior del aula de clases, el fomento de igualdad de oportunidades se da un alto porcentaje, ya que se ven por igual a todos/as.

5.1.1.3.
CUESTIONARIO.
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5.1.2.-
ANÁLISIS E INTERPRETACIÓN DE DATOS

5.1.2.1.-
CUESTIONARIO

Ha 
El androcentrismo en el interior del aula de clases genera discriminación en los alumnos/as del  4º , 5º , 6º ,7º , 8º  y 9º grados del Centro Escolar Barrio El Progreso, de Soyapango.

Ho 
El androcentrismo en el interior del aula de clases no genera discriminación en los alumnos/as del  4º , 5º , 6º ,7º , 8º  y 9º grados del Centro Escolar Barrio El Progreso, de Soyapango.


	
	SI
	NO
	A VECES
	TOTAL

	
	fo
	fe
	fo
	fe
	fo
	fe
	

	SI
	10
	9.77
	13
	15.14
	20
	18.07
	43

	NO
	10
	8.18
	14
	12.68
	12
	15.13
	36

	A VECES
	0
	2.04
	4
	3.17
	5
	3.78
	9

	TOTAL
	20
	31
	37
	88


X2  Calculado = 4.35 

X2  de la Tabla = 0.711

Según los datos representados anteriormente, podemos comprobar que efectivamente el androcentrismo en el salón de clases genera discriminación en los alumnos/as del  4º , 5º , 6º ,7º , 8º  y 9º grados del Centro Escolar Barrio El Progreso, de Soyapango, reflejado con un 95% de certeza. Para ello hacemos uso de la primera regla de Ji cuadrado y descartamos la segunda.

Ha 
El ambiente del  aula de clases fomenta la identidad de género en los alumnos/as del 4º , 5º , 6º ,7º , 8º  y 9º grados del Centro Escolar Barrio El Progreso, de Soyapango.

Ho 
El ambiente del  aula de clases no fomenta la identidad de género en los alumnos/as del 4º , 5º , 6º ,7º , 8º  y 9º grados del Centro Escolar Barrio El Progreso, de Soyapango.


	
	SI
	NO
	A VECES
	TOTAL

	
	fo
	fe
	fo
	fe
	fo
	fe
	

	SI
	15
	21.47
	6
	3.68
	6
	1.84
	27

	NO
	50
	44.54
	6
	7.63
	0
	3.81
	56

	A VECES
	5
	3.97
	0
	0.68
	0
	0.34
	5

	TOTAL
	70
	12
	6
	88


X2  Calculado = 18.93

X2  de la Tabla = 0.711

Podemos apreciar, que estadísticamente comprobamos con un 95% de certeza que  el aula de clases fomenta la identidad de género en los alumnos/as del 4º , 5º , 6º ,7º , 8º  y 9º grados del Centro Escolar Barrio El Progreso, de Soyapango. Para ello  utilizamos la primera regla de Ji cuadrado y descartamos la segunda regla.

Ha 
El lenguaje utilizado por el docente en el aula de clases fomenta la buena comunicación en los alumnos del 4º , 5º , 6º ,7º , 8º  y 9º grados del Centro Escolar Barrio El Progreso, de Soyapango.

Ho 
El lenguaje utilizado por el docente en el aula de clases no fomenta la buena comunicación en los alumnos del 4º , 5º , 6º ,7º , 8º  y 9º grados del Centro Escolar Barrio El Progreso, de Soyapango.


	
	SI
	NO
	A VECES
	TOTAL

	
	fo
	fe
	fo
	fe
	fo
	fe
	

	SI
	5
	2.86
	30
	3.97
	7
	7.15
	42

	NO
	1
	1.56
	17
	17.51
	5
	3.92
	23

	A VECES
	0
	1.56
	20
	1.82
	3
	3.92
	23

	TOTAL
	6
	67
	15
	88



X2  Calculado = 206.03

X2  de la Tabla = 0.711

El uso adecuado del lenguaje de los y las docentes fomenta la buena comunicación entre el alumnado del Centro Escolar Barrio El Progreso de Soyapango, comprobado con un 95% de certeza, para esto hacemos uso de la primera regla de Ji cuadrado y descartamos la segunda.

Ha 
La rebeldía mostrada por los alumnos, es a consecuencia del  machismo de estos. 

Ho 
La rebeldía mostrada por los alumnos, no es a consecuencia del  machismo de estos. 


	
	SI
	NO
	A VECES
	TOTAL

	
	fo
	fe
	fo
	fe
	fo
	fe
	

	SI
	37
	29.45
	2
	4.90
	15
	19.63
	54

	NO
	5
	10.36
	5
	1.72
	9
	6.90
	19

	A VECES
	6
	8.18
	1
	1.36
	8
	5.45
	15

	TOTAL
	48
	8
	32
	88



X2  Calculado = 16.28

X2  de la Tabla = 0.711

Haciendo uso de las reglas de Ji cuadrado, y utilizando la primera, podemos comprobar con  un 95% de certeza, que  la rebeldía mostrada por los alumnos es consecuencia del machismo que poseen cada uno de ellos.

Ha 
Las oportunidades en el aula de clases genera desigualdad entre el sexo masculino y femenino.

Ho 
Las oportunidades en el aula de clases no generan desigualdad entre el sexo masculino y femenino.



	
	SI
	NO
	A VECES
	TOTAL

	
	fo
	fe
	fo
	fe
	fo
	fe
	

	SI
	20
	27.27
	11
	9.09
	19
	13.63
	50

	NO
	27
	19.09
	3
	6.36
	5
	9.54
	35

	A VECES
	1
	1.63
	2
	0.54
	0
	0.71
	3

	TOTAL
	48
	16
	24
	88


X2  Calculado = 16.28

X2  de la Tabla = 0.711

Con un 95% de validez  y haciendo uso de la primera regla de Ji cuadrado comprobamos que las oportunidades en el aula de clases genera desigualdad entre el sexo masculino y femenino.

Ha 
La participación en el aula de clases fomenta el compañerismo entre los alumnos /as del 4º , 5º , 6º ,7º , 8º  y 9º grados del Centro Escolar Barrio El Progreso, de Soyapango.

Ho 
La participación en el aula de clases no fomenta el compañerismo entre los alumnos /as del 4º , 5º , 6º ,7º , 8º  y 9º grados del Centro Escolar Barrio El Progreso, de Soyapango.



	
	SI
	NO
	A VECES
	TOTAL

	
	fo
	fe
	fo
	fe
	fo
	fe
	

	SI
	63
	60.45
	1
	2.38
	6
	7.15
	70

	NO
	5
	6.04
	1
	0.23
	1
	0.71
	7

	A VECES
	8
	9.5
	1
	0.37
	2
	1.12
	11

	TOTAL
	76
	3
	9
	88


X2  Calculado = 5.97

X2  de la Tabla = 0.711

Con los resultados obtenidos, comprobamos con un 95% que la participación activa en el aula de clases, si fomenta el compañerismo entre los alumnos /as del 4º , 5º , 6º ,7º , 8º  y 9º grados del Centro Escolar Barrio El Progreso, de Soyapango, para ello se utilizó la primera regla de Ji cuadrado.

Ha 
El fomentar la creatividad en el alumno lo hace mas respetuoso con sus compañeros /as.

Ho 
El fomentar la creatividad en el alumno lo hace menos respetuoso con sus compañeros /as.


	
	SI
	NO
	A VECES
	TOTAL

	
	fo
	fe
	fo
	fe
	fo
	fe
	

	SI
	60
	57.86
	1
	0.76
	6
	8.37
	67

	NO
	6
	6.90
	0
	0.09
	2
	1
	8

	A VECES
	10
	11.22
	0
	0.14
	3
	1.62
	13

	TOTAL
	76
	1
	11
	88



X2  Calculado = 3.48

X2  de la Tabla = 0.711

Haciendo uso de la primera regla de Ji cuadrado, comprobamos con un 95%, que el fomentar la creatividad en el alumno, esto lo hace mas respetuoso  con sus compañeros y en todo su entorno social.

Ha 
Los roles familiares generan cambios actitudinales en los alumnos /as del 4º , 5º , 6º ,7º , 8º  y 9º grados del Centro Escolar Barrio El Progreso, de Soyapango.

Ho 
Los roles familiares no  generan cambios actitudinales en los alumnos /as del 4º , 5º , 6º ,7º , 8º  y 9º grados del Centro Escolar Barrio El Progreso, de Soyapango.


	
	SI
	NO
	A VECES
	TOTAL

	
	fo
	fe
	fo
	fe
	fo
	fe
	

	SI
	20
	23.93
	18
	17.79
	16
	12.27
	54

	NO
	15
	10.19
	7
	7.57
	1
	5.22
	23

	A VECES
	4
	4.87
	4
	3.62
	3
	2.5
	11

	TOTAL
	39
	29
	20
	88



X2  Calculado = 7.80

X2  de la Tabla = 0.711

Realizando una comparación entre Ji cuadrado calculado y Ji cuadrado de la tabla podemos comprobar con un 95%, que los roles familiares a los que se ven sometidos los alumnos /as, estos  generan cambios en la actitud de los mismos.

Ha 
El fomentar la competencia genera relaciones de desigualdad en los alumnos /as del 4º , 5º , 6º ,7º , 8º  y 9º grados del Centro Escolar Barrio El Progreso, de Soyapango.

Ho 
El fomentar la competencia no genera relaciones de desigualdad en los alumnos /as del 4º , 5º , 6º ,7º , 8º  y 9º grados del Centro Escolar Barrio El Progreso, de Soyapango.



	
	SI
	NO
	A VECES
	TOTAL

	
	fo
	fe
	fo
	fe
	fo
	fe
	

	SI
	17
	16.84
	2
	4.13
	7
	5.02
	26

	NO
	27
	27.85
	11
	6.84
	5
	8.30
	43

	A VECES
	13
	12.30
	1
	3.02
	5
	3.66
	19

	TOTAL
	57
	14
	17
	88


X2  Calculado = 7.62

X2  de la Tabla = 0.711

Utilizando la primera regla de Ji cuadrado, podemos afirmar con un 95%, que el fomentar competencias en el aula de clases, esto genera desigualdad entre los alumnos /as del 4º , 5º , 6º ,7º , 8º  y 9º grados del Centro Escolar Barrio El Progreso, de Soyapango.

Ha 
El uso de materiales didácticos representativos para ambos sexos, en el aula de clases generan una buena formación académica en los alumnos /as del 4º , 5º , 6º ,7º , 8º  y 9º grados del Centro Escolar Barrio El Progreso, de Soyapango.

Ho 
El uso de  materiales didácticos representativos para ambos sexos, en el aula de clases no generan una buena formación académica en los alumnos /as del 4º , 5º , 6º ,7º , 8º  y 9º grados del Centro Escolar Barrio El Progreso, de Soyapango.



	
	SI
	NO
	A VECES
	TOTAL

	
	fo
	fe
	fo
	fe
	fo
	fe
	

	SI
	48
	42
	5
	8.27
	3
	5.72
	56

	NO
	13
	15.75
	6
	3.10
	2
	2.14
	21

	A VECES
	5
	8.25
	2
	1.62
	4
	1.12
	11

	TOTAL
	66
	13
	9
	88


X2  Calculado = 15.42

X2  de la Tabla = 0.711

Con un 95 % de certeza, podemos afirmar que el uso de los materiales didácticos que son representativos para ambos sexos, fomenta la buena formación académica de los alumnos /as del 4º , 5º , 6º ,7º , 8º  y 9º grados del Centro Escolar Barrio El Progreso, de Soyapango.

Ha 
El uso de los libros de texto  fomentan la valoración moral de  los alumnos /as del 4º , 5º , 6º ,7º , 8º  y 9º grados del Centro Escolar Barrio El Progreso, de Soyapango.

Ho 
El uso de los libros de texto no  fomentan la valoración moral de  los alumnos /as del 4º , 5º , 6º ,7º , 8º  y 9º grados del Centro Escolar Barrio El Progreso, de Soyapango.



	
	SI
	NO
	A VECES
	TOTAL

	
	fo
	fe
	fo
	fe
	fo
	fe
	

	SI
	70
	67.36
	4
	5.31
	4
	5.31
	78

	NO
	2
	5.18
	2
	0.40
	2
	0.40
	6

	A VECES
	4
	3.45
	0
	0.27
	0
	0.27
	4

	TOTAL
	76
	6
	6
	88


X2  Calculado = 16.13 

X2  de la Tabla = 0.711

Con los datos obtenidos y comparándolos entre Ji cuadrado calculado y Ji cuadrado de la tabla,  y haciendo uso de la primera regla de Ji cuadrado, podemos apreciar que en un 95% de certeza el uso de los libros de texto si fomentan la valoración moral de los alumnos del 4º , 5º , 6º ,7º , 8º  y 9º grados del Centro Escolar Barrio El Progreso, de Soyapango.

Ha 
La formación académica fomenta el desarrollo de competencias en los alumnos /as del 4º , 5º , 6º ,7º , 8º  y 9º grados del Centro Escolar Barrio El Progreso, de Soyapango.

Ho 
La formación académica del alumno no fomenta el desarrollo de competencias en los alumnos /as del 4º , 5º , 6º ,7º , 8º  y 9º grados del Centro Escolar Barrio El Progreso, de Soyapango.



	
	SI
	NO
	A VECES
	TOTAL

	
	fo
	fe
	fo
	fe
	fo
	fe
	

	SI
	35
	32.79
	3
	4.43
	1
	1.77
	39

	NO
	22
	24.38
	5
	3.29
	2
	1.31
	29

	A VECES
	17
	16.81
	2
	2.27
	1
	0.90
	20

	TOTAL
	74
	10
	4
	88


X2  Calculado = 2.46 

X2  de la Tabla = 0.711

Al realizar una comparación entre Ji cuadrado  obtenido con Ji cuadrado de la tabla y utilizando la primera regla de Ji cuadrado,  podemos apreciar, con un 95% de certeza que la formación académica fomenta el desarrollo de competencias en los alumnos /as del 4º , 5º , 6º ,7º , 8º  y 9º grados del Centro Escolar Barrio El Progreso, de Soyapango.

Ha 
La igualdad de derechos en los alumnos /as del 4º , 5º , 6º ,7º , 8º  y 9º grados del Centro Escolar Barrio El Progreso, de Soyapango no fomenta la discriminación de los mismos.

Ho 
La igualdad de derechos en los alumnos /as del 4º , 5º , 6º ,7º , 8º  y 9º grados del Centro Escolar Barrio El Progreso, de Soyapango fomenta la discriminación de los mismos.


	
	SI
	NO
	A VECES
	TOTAL

	
	fo
	fe
	fo
	fe
	fo
	fe
	

	SI
	21
	27.75
	12
	7.14
	4
	2.10
	39

	NO
	23
	19.5
	2
	5.02
	1
	1.47
	29

	A VECES
	22
	18.75
	3
	4.83
	0
	1.42
	20

	TOTAL
	66
	17
	5
	88



X2  Calculado = 11.94 

X2  de la Tabla = 0.711

Haciendo uso de la primera regla de Ji cuadrado y luego de realizar una comparación de datos entre lo calculado y el resultado de la tabla, y con una certeza del 95%, podemos asegurar que  la igualdad de derechos en los alumnos /as del 4º , 5º , 6º ,7º , 8º  y 9º grados del Centro Escolar Barrio El Progreso, de Soyapango no fomenta la discriminación de los mismos ya que se da la igualdad de oportunidades.

Ha 
La distribución igualitaria del espacio escolar no fomenta irrespeto a los lugares asignados para recreo en el Centro Escolar Barrio El Progreso, de Soyapango.

 Ho 
La distribución igualitaria del espacio escolar fomenta irrespeto a los lugares asignados para recreo en el Centro Escolar Barrio El Progreso, de Soyapango.



	
	SI
	NO
	A VECES
	TOTAL

	
	fo
	fe
	fo
	fe
	fo
	fe
	

	SI
	32
	29.11
	7
	8.59
	3
	4.29
	42

	NO
	19
	24.26
	10
	7.16
	6
	3.58
	35

	A VECES
	10
	7.62
	1
	2.25
	0
	1.13
	11

	TOTAL
	61
	18
	9
	88


X2  Calculado = 8.89 

X2  de la Tabla = 0.711

Utilizando  la primera regla de Ji cuadrado y descartando la segunda, podemos decir con un 95% de confiabilidad que  la distribución igualitaria del espacio escolar no fomenta irrespeto a los lugares asignados para el recreo, ya que no hay delimitación para ambos sexos.

Ha 
El involucramiento de los alumnos / as  del 4º , 5º , 6º ,7º , 8º  y 9º grados del Centro Escolar Barrio El Progreso, de Soyapango  se debe a sus  alta autoestima que poseen.

 Ho 
El no involucramiento de los alumnos / as  del 4º , 5º , 6º ,7º , 8º  y 9º grados del Centro Escolar Barrio El Progreso, de Soyapango  se debe a sus  baja autoestima que poseen.



	
	SI
	NO
	A VECES
	TOTAL

	
	fo
	fe
	fo
	fe
	fo
	fe
	

	SI
	36
	35.53
	5
	8.43
	12
	9.03
	53

	NO
	17
	18.77
	8
	4.45
	3
	4.77
	28

	A VECES
	6
	4.69
	1
	1.11
	0
	1.19
	7

	TOTAL
	49
	14
	15
	88


X2  Calculado = 7.60 

X2  de la Tabla = 0.711

Con un 95% de certeza podemos afirmar que  el que el alumno se involucre en todas las labores educativas y culturales se debe a su alta autoestima que poseen.- Para realizar la afirmación anterior utilizamos la primera regla de Ji cuadrado.

5.1.3. INTERPRETACIÓN PARCIAL.

Luego de haber realizado un análisis de los  datos obtenidos en la recolección de la información y para dar respuesta a nuestra hipótesis General la cual consistía en afirmar o desvirtuar que La Coeducación incide en las relaciones Interpersonales de los y las alumnas del Centro Escolar Barrio El Progreso, de Soyapango, para realizar dicha afirmación elaboramos un total de tres hipótesis  específicas en aras de buscar la respuesta a nuestra hipótesis General.


Para la comprobación de esta hipótesis nos auxiliamos de una Guía de Observación con la cual pudimos apreciar diferentes aspectos que se daban en el interior del aula de clases, la  Entrevista se  dirigió a un grupo de docentes, ella encaminada a la obtención de información de cuanto conocían en torno a la Coeducación ,en la Lista de Cotejo o Cuestionario se abordaron todos aquellos aspectos que eran necesarios para dar respuesta a nuestra gran hipótesis.

Con los datos obtenidos podemos comprobar con un 95% de certeza que nuestra hipótesis planteada es positiva, debido a que la mayoría de respuestas obtenidas mediante la utilización de Ji cuadrado calculado han sido mayores que Ji cuadrado de la tabla.

5.1.4. INTERPRETACIÓN GENERAL.
Haciendo un análisis General de nuestra investigación, concluimos que la Hipótesis  General planteada es afirmativa, y con ello se comprueba que efectivamente la Coeducación incide en las relaciones interpersonales de los y las Alumnas del Centro Escolar Barrio El Progreso de Soyapango, con un 95% de certeza en todos los datos obtenidos tanto en la Guía de Observación que realizamos así como en la Entrevista dirigida a los docentes, además de la información proporcionada por los y las alumnos /as del centro escolar en referencia.
CAPITULO VI

CONCLUSIONES  Y RECOMENDACIONES

6.1.- CONCLUSIONES.

Según análisis realizado en la presente investigación, se concluye:

6.1.1 El androcentrismo en el salón de clases genera discriminación en los alumnos/as.

6.1.2 En el aula de clases se fomenta la identidad de género.

6.1.3 El uso adecuado del lenguaje de los y las docentes fomenta la buena comunicación entre el alumnado.

6.1.4 La rebeldía mostrada por los alumnos es consecuencia del machismo que poseen cada uno de ellos.

6.1.5 En el aula de clases se genera la  desigualdad entre el sexo masculino y femenino.

6.1.6 La participación activa en el aula de clases,  fomenta el compañerismo entre los alumnos /as.

6.1.7 El fomentar la creatividad en el alumno /a,  lo /la hace mas respetuoso /a con sus compañeros /as y en todo su entorno social.

6.1.8 Los roles familiares a los que se ven sometidos los alumnos /as,  generan cambios en la actitud de los mismos.

6.1.9 El fomentar competencias en el aula de clases, genera desigualdad entre los alumnos /as.

6.1.10 El uso adecuado de los materiales didácticos  representativos para ambos sexos, fomenta la buena formación académica de los alumnos /as.

6.1.11 El uso de los libros de texto si fomentan la valoración moral de los alumnos/as.

6.1.12 La formación académica fomenta el desarrollo de competencias en los alumnos /as.

6.1.13 La igualdad de derechos no fomenta la discriminación, ya que se da la igualdad de oportunidades.

6.1.14 La distribución igualitaria del espacio escolar no fomenta irrespeto a los lugares asignados para el recreo, ya que no hay delimitación para ambos sexos.

6.1.15 El involucramiento del alumno  en todas las labores educativas y culturales se debe a al, alta autoestima que poseen.

6.2.- RECOMENDACIONES.

Como grupo de investigadores, se recomienda lo siguiente:

6.2.1 Que el Director del Centro Escolar, a través del  Bono de la calidad, gestione capacitaciones constantes para el personal docente, sobre el fomento de la educación.

6.2.2 Adquirir bibliografía no sexista y actualizada, que fomenten la igualdad de género y no la discriminación.

6.2.3 Que los docentes realicen círculos de estudio en los diferentes niveles de educación donde haya participación equitativa entre niños y niñas.

6.2.4 Promover  acciones que  positivas que mejoren la situación de los niños y niñas.

6.2.5 Desarrollar en las diferentes escuelas de padres y madres de familia  temas relacionados a la educación no sexista.

6.2.6 Fomentar  actividades  como Festivales, Oratoria, Dibujo, Pintura, Dramatizaciones entre otros,  que ayuden a disminuir la rebeldía de los alumnos.

6.2.7 Desarrollar valores como la dignidad, la solidaridad, la equidad y la justicia social.

6.2.8 No limitar las capacidades de las niñas ni de los niños.

6.2.9 Educar a las alumnos /as para que sean decididas, seguras  de sí mismas, atentas y sensibles a las necesidades de las demás personas.

6.2.10 Respetar diferencias y aprender a vivirlas como factor de riqueza y no como fuente de discriminación.
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	UNIVERSIDAD DE EL SALVADOR
	

	FACULTAD DE CIENCIAS Y HUMANIDADES
	

	DEPARTAMENTO DE EDUCACIÓN
	

	
	
	
	
	
	
	
	
	
	

	GUIA DE OBSERVACION, SOBRE LA COEDUCACION Y LAS RELACIONES INTERPERSONALES.
	

	
	
	
	
	
	
	
	
	
	

	
	
	
	
	
	
	
	
	
	

	
	OBJETIVO
	Determinar si la Coeducación incide en las Relaciones Interpersonales.
	

	
	
	
	
	
	
	
	
	
	

	
	
	
	
	
	
	
	
	
	

	
	OBSERVADOR/A:
	____________________________________________________
	

	
	LUGAR:
	
	____________________________________________________
	

	
	HORA:
	
	_____________________
	
	
	
	

	
	
	
	
	
	
	
	
	
	

	
	
	
	
	
	
	
	
	
	

	
	
	
	
	
	
	
	
	
	

	
	ASPECTOS A OBSERVAR
	ALTERNATIVAS
	

	
	
	SI
	NO
	

	
	Existen manifestaciones sexistas en el salón de Clases.
	 
	 
	

	
	Los/las alumnos/as, cuentan con igualdad de oportunidades
	 
	 
	

	
	Son equitativos los espacios escolares.
	 
	 
	

	
	Existe Machismo y/o Feminismo al interior del aula.
	 
	 
	

	
	El lenguaje utilizado en el aula es genérico.
	 
	 
	

	
	Los roles al interior del aula estan delimitados.
	 
	 
	

	
	Se perciben conflictos en el aula.
	 
	 
	

	
	Cuentan con buenas relaciones personales los alumnos/as.
	 
	 
	

	
	Se detecta reveldía en los y las alumnos/as
	 
	 
	

	
	Se fomenta la competencia de género al interior del aula.
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	ANEXO 2
	

	
	
	
	
	
	
	
	
	

	UNIVERSIDAD DE EL SALVADOR

	FACULTAD DE CIENCIAS Y HUMANIDADES

	DEPARTAMENTO DE EDUCACIÓN

	
	
	
	
	
	
	
	
	

	ENTREVISTA DIRIGIDA A  DOCENTES.

	
	
	
	
	
	
	
	
	

	
	
	
	
	
	
	
	
	

	
	Estimado / a  Docente, sirva el presente para motivarlos a continuar en la ardua labor de enseñanza, en beneficio de la Sociedad Salvadoreña.

	
	
	
	
	
	
	
	
	

	
	OBJETIVO
	
	Determinar los conocimientos con respecto a la Coeducación y su incidencia en las Relaciones interpersonales de los alumnos /as.

	
	
	
	
	
	
	
	
	

	
	PRESENTACION
	Este instrumento responde a la investigación sobre Coeducación y su incidencia en las Relaciones Interpersonales. El propósito  es profundizar en los factores socioafectivos que la afectan, apuntando su mayor interés sobre la influencia en las relaciones personales en el aula de clases.

	
	
	
	
	
	
	
	
	

	
	I. GENERALIDADES
	
	
	
	
	

	
	
	
	
	
	
	
	
	

	
	
	Edad:___________________
	
	Sexo:______________________

	
	
	
	
	
	
	
	
	

	
	II.- DESARROLLO.

	
	
	
	
	

	
	
	
	
	
	
	
	
	

	
	
	
	
	
	
	
	
	

	
	1
	¿Qué entiende por Coeducación?___________________________________

	
	
	_____________________________________________________________

	
	
	_____________________________________________________________

	
	
	_____________________________________________________________

	
	
	
	
	
	
	
	
	

	
	2
	La Coeducación le facilita o dificulta la enseñanza en el aula de Clases.

	
	
	_____________________________________________________________

	
	
	_____________________________________________________________

	
	
	_____________________________________________________________

	
	
	

	
	
	
	
	
	
	
	
	

	
	3
	De que manera, considera usted, que la Coeducación incide en las Relaciones Interpersonales.

	
	
	_____________________________________________________________

	
	
	_____________________________________________________________

	
	
	_____________________________________________________________

	
	
	_____________________________________________________________

	
	
	
	
	
	
	
	
	

	
	
	
	
	
	
	
	
	

	
	
	_____________________________________________________________


	4
	Fomenta usted la igualdad de oportunidades en clase.
	
	

	
	_____________________________________________________________

	
	_____________________________________________________________

	
	_____________________________________________________________

	
	_____________________________________________________________

	
	
	
	
	
	
	
	

	5
	A su criterio, la ubicación de los alumnos/as en el aula de clases influye en su aprendizaje.

	
	_____________________________________________________________

	
	_____________________________________________________________

	
	_____________________________________________________________

	
	_____________________________________________________________

	
	
	
	
	
	
	
	

	6
	Considera usted, que en los libros de texto se fomenta la identidad de género.

	
	_____________________________________________________________

	
	_____________________________________________________________

	
	_____________________________________________________________

	
	_____________________________________________________________

	
	
	
	
	
	
	
	

	7
	De que forma valora los logros de los y las alumnos/as.
	
	

	
	_____________________________________________________________

	
	_____________________________________________________________

	
	_____________________________________________________________

	
	_____________________________________________________________

	
	
	
	
	
	
	
	

	8
	Según usted, a que se debe la baja autoestima de algunos alumnos/as.

	
	_____________________________________________________________

	
	_____________________________________________________________

	
	_____________________________________________________________

	
	_____________________________________________________________

	
	
	
	
	
	
	
	

	9
	¿qué opinión le merece, la adecuación de los espacios escolares de su Centro Educativo.

	
	_____________________________________________________________

	
	_____________________________________________________________

	
	_____________________________________________________________

	
	_____________________________________________________________

	
	
	
	
	
	
	
	

	10
	Bajo que criterios, asigna roles a sus educandos.
	
	

	
	_____________________________________________________________

	
	_____________________________________________________________

	
	_____________________________________________________________

	
	_____________________________________________________________


	
	
	
	
	
	
	
	ANEXO  3
	

	

	
	
	
	
	
	
	
	
	

	
	
	
	
	
	
	
	
	
	

	UNIVERSIDAD DE EL SALVADOR
	

	FACULTAD DE CIENCIAS Y HUMANIDADES
	

	DEPARTAMENTO DE EDUCACIÓN
	

	
	
	
	
	
	
	
	
	
	

	CUESTIONARIO
	

	
	
	
	
	
	
	
	
	
	

	
	
	
	
	
	
	
	
	
	

	Estimado alumno / a, sirva el presente para desearles éxitos en su formación académica.
	

	
	
	
	
	
	
	
	
	
	

	OBJETIVO:
	Recolectar información, para determinar si la Coeducación incide en las Relaciones  Interpersonales en la Escuela.
	

	INDICACIÓN:
	Marque con una “ X “, la respuesta que considere conveniente.
	

	I.- GENERALIDADES.
	
	
	
	
	
	
	

	Edad:________________________
	
	Sexo:__________________________

	Fecha:_______________________
	
	Hora:__________________________

	Grado:________________________
	
	Sección:________________________

	
	
	
	
	
	
	
	
	
	

	II.- DESARROLLO.
	
	
	
	
	
	
	

	
	
	
	
	
	
	
	
	
	

	
	
	
	
	
	
	
	
	
	

	No.
	PREGUNTAS
	RESPUESTAS
	

	
	
	SI
	NO 
	A VECES
	

	1
	En su opinión, al interior del aula de clases, el centro de atención es el sexo Masculino.
	
	
 


	 
	

	2
	Considera usted, que el ambiente  del aula de clases es igualitario para todos /as.
	
	
 


	 
	

	3
	Cree usted, que la comunicación  que se genera en el aula de clases es igualitaria.
	
	
 


	 
	

	4
	¿Existe rebeldía en el interior del aula de clases?
	
	
 


	 
	

	5
	Considera usted, que  se genera compañerismo en el aula de clases.
	
	
 


	 
	

	6
	¿Se considera creativo /a?
	
	
 


	 
	

	7
	En el aula de clases, ¿Están organizados por sexo?
	
	
	
	

	8
	Existe deigualdad en interior del aula de clases.
	
	
 


	 
	


	No.
	PREGUNTAS
	RESPUESTAS

	
	
	SI
	NO 
	A VECES

	9
	Considera usted, que el lenguaje utilizado por el / la docente es discriminativo?
	
	
 


	 

	10
	Considera usted, que existe participación activa dentro del aula de clases.
	
	
 


	 

	11
	Cree usted, que existe igualdad  de oportunidades.
	
	
 


	 

	12
	Se considera respetuoso / a, con los demás.
	
	
 


	 

	13
	Considera usted, que existe machismo en el  aula de clases.
	
	
 


	 

	14
	Considera usted, que existe feminismo en el aula de clases.
	
	
 


	 

	15
	Considera usted, que existen relaciones de desigualdad en el aula de clases.
	
	
 


	 

	16
	Considera usted, que la educación contribuye a que se obtengan valores morales.
	
	
 


	 

	17
	Cree usted, que en el aula de clases, existe desigualdad entre el género Masculino y Femenino.
	
	
 


	 

	18
	Considera que las actividades familiares generan cambios actitudinales.
	
	
 


	 

	19
	Cree usted, que se fomenta la competencia en el aula de clases.
	
	
 


	 

	20
	Cree usted, que la formación académica genera competencias en el aula de clases.
	
	
 


	 

	21
	En su opinión, existe igualdad de derechos
	
	
 


	 

	22
	Cree que la distribución del espacio escolar es igualitario.
	
	
 


	 

	23
	 Existe involucramiento de niños y niñas en los juegos.
	
	
 


	 

	24
	Considera que el no involucramiento de ambos sexos en juegos, se debe a la baja autoestima.
	
	
 


	 

	25
	En su opinión, los materiales didácticos utilizados en clase, son representativos para ambos sexos.
	
	
 


	 

	26
	Cree que los libros de texto estan organizados de tal manera que son equitativos para el niño y la niña.
	
	
 


	 

	27
	Considera que existe irrespeto a los lugares asignados para recreo, de los compañeros del sexo opuesto.
	
	
 


	 

	28
	Existe  discriminación entre sus compañeros/as.
	
	 
	 

	29
	Considera que  su formación es integral.
	
	 
	 

	30
	A su criterio, la formación académica es igualitaria.
	
	
 


	 


	
	
	
	
	
	
	
	
	
	
	ANEXO 4
	
	

	
	
	
	
	
	
	
	
	
	
	
	
	
	

	 

	DISTRIBUCION  JI CUADRADA

	g . 1.
	X2. 995
	X2. 99
	x 2. 975
	x2 . 95
	x 2. 90
	x 2. 75
	x 2. 50
	x 2. 25
	x 2. 10
	x 2. 05
	x 2. 025
	x 2. 01
	x 2. 005

	1
	7.83
	6.69
	5.02
	3.84
	2.71
	1.32
	0,A55
	102
	0.0158
	,0,0039
	0.0010
	0.0002
	0.0000

	2
	10.6
	9.21
	7.38
	5.99
	4.61
	2.77
	1.39
	575
	0.211
	103
	0.0506
	0.0201
	0.0100

	3
	12.8
	11.3
	9.35
	7.81
	6.25
	4.11
	2.37
	1.21
	584
	352
	216
	115
	72

	4
	14.9
	13.3
	11.1
	9.49
	7.78
	5.39
	3.36
	1.92
	1.06
	711
	484
	297
	207

	5
	16.7
	15.1
	12.8
	11.1
	9.24
	6.63
	4.35
	2.67
	1.61
	1.15
	831
	554
	412

	6
	18.5
	16.8
	14.4
	12.6
	10.6
	7.84
	5.35
	3.45
	2.20
	1.64
	1.24
	872
	676

	7
	20.3
	18.5
	16.0
	14.1
	12.0
	9.04
	6.35
	4.25
	2.83
	2.17
	1.69
	1.24
	989

	8
	22.0
	20.1
	17.5
	15.5
	13.4
	'n,?
	7.34
	5.07
	3.49
	2.73
	2.18
	1.65
	1.34

	9
	23.6
	21.7
	19.0
	16.9
	14.7
	11.4
	8.34
	5.90
	4.17
	3.33
	2.70
	2.09
	1.73

	10
	25.2
	23.2
	20.5
	18.3
	16.0
	12.5
	9.34
	6.74
	4.87
	3.94
	3.25
	2.56
	2.16

	11
	26.8
	24.7
	21.9
	19.7
	19.7
	13.7
	10.3
	7.58
	5.58
	4.57
	3.82
	3.05
	2.60

	12
	28.3
	26.2
	23.3
	21.0
	18;5
	14.8
	11.3
	8.44
	6.30
	5.23
	4.40
	3.57
	3.07

	13
	29.8
	27.7
	24.7
	22.4
	19.8
	16.0
	12.3
	9.30
	7.04
	5.89
	5.01
	4.11
	3.57

	14
	31.3
	29.1
	26.1
	23.1
	21.1
	17.1
	13.3
	10.2
	7.79
	6.57
	5.63
	4.66
	4.07

	15
	32.8
	30,b
	27.5
	25.0
	22.3
	18.2
	14.3
	11.0
	8.55
	7.26
	6.26
	5.23
	4.60

	16
	34.3
	32.0
	28.8
	26.3
	23.5
	19.4
	15.3
	11.9
	9.31
	7.96
	6.91
	5.81
	5.14

	17
	35.7
	33.4
	90.2
	27.6
	24.8
	20.5
	16.3
	12.8
	10.1
	8.67
	7.56
	6.41
	5.70

	18
	37.2
	34.8
	31.5
	28.9
	26.0
	21.6
	13.7
	13.7
	10.9
	9.39
	8.23
	7.01
	6.26

	19
	36.6
	36.2
	32.9
	30.1
	27.2
	22.7
	18.3
	14.6
	11.7
	10.1
	8.91
	7.63
	6.84

	20
	40.0
	37.6
	34.2
	31.4
	28.4
	23.8
	19.3
	15.5
	12.4
	10.9
	9.59
	8.26
	7.43

	21
	41.4
	38.9
	35.5
	32.7
	29.6
	24.9
	20.3
	16.3
	13.2
	11.6
	10.3
	8.90
	8.03

	22
	42.8
	40.3
	36.8
	33.9
	30.8
	26.0
	21.3
	17.2
	14.0
	12.3
	11.0
	9.54
	8.64

	23
	4`},2
	41.6
	38.1
	35.2
	32.0
	27.1
	22.3
	18.1
	14.8
	13.1
	11.7
	10.2
	9.26

	24
	45.6
	43.0
	39.4
	36.4
	33.2
	28.2
	23.3
	19.0
	15.7
	13.8
	12.4
	10.9
	9.89

	25
	46.9
	44.3
	40.6
	37.7
	34.4
	29.3
	24.3
	19.9
	16.5
	14.6
	13.1
	11.5
	10.5

	26
	48.3
	45.6
	41.9
	38.9
	35.6
	30.4
	25.3
	20.8
	17.3
	15.4
	13,&
	12.2
	11.2

	27
	49.6
	47.0
	43.2
	40.1
	36.7
	31.5
	26.3
	21.7
	18.1
	16.2
	14.6
	12.9
	11.8

	28
	51.0
	48.3
	44.5
	41.3
	37.9
	32.6
	27.3
	22.7
	18.9
	16.9
	15.3
	13.6
	12.5

	29
	52„3
	49.6
	45.7
	42.6
	39.1
	33.7
	28.3
	33.6
	19.8
	17.7
	16.0
	14.3
	13.1
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PROPUESTA

PROPUESTA DE LINEAMIENTOS PARA EL DESARROLLO DE LA COEDUCACIÓN EN EL CENTRO ESCOLAR BARRIO EL PROGRESO DE SOYAPANGO EN  EL DEPARTAMENTO DE SAN SALVADOR.

I. INTRODUCCIÓN.

El sistema educativo en El Salvador, adolece de un sin fin de aspectos que de una u otra manera pueden contribuir al mejoramiento de la educación en general.

Uno de ellos es la implementación del modelo Coeducativo el cual principalmente fomenta la igualdad de derechos y oportunidades entre los educandos sin hacer ningún tipo discriminación por su sexo y a la vez haber detectado este tipo de deficiencia en el Centro Escolar Barrio El Progreso de Soyapango, en el Departamento de San Salvador, es necesario brindar todos los lineamientos adecuados para la puesta en práctica y fomento del modelo coeducativo en beneficio de toda la comunidad educativa en general.

II. OBJETIVOS

I.I
GENERAL.

Proponer al Centro Escolar Barrio El Progreso de Soyapango en el Departamento de Soyapango, lineamientos de acción, encaminados a fomentar la Coeducación.

I.II
ESPECIFICOS



I.II.I
Capacitar a los docentes sobre lo que es Coeducación.

I.II.II
Identificar la importancia de la Coeducación en las relaciones interpersonales de la comunidad educativa.

III. JUSTIFICACIÓN.

De acuerdo a la investigación realizada en el Centro Escolar Barrio el Progreso de Soyapango en el departamento de San Salvador, se considera necesario desarrollar e implementar el modelo Coeducativo, con el objeto  de crear conciencia en la comunidad educativa y a la vez oportunidades de igualdad entre los alumnos y alumnas durante todo el proceso de enseñanza aprendizaje.

Para lograr a mediano plazo, que tanto docentes y alumnos/as sean multiplicadores de este modelo coeducativo, donde no exista ningún tipo de desigualdad o menosprecio por condiciones de género.
IV. LINEAMIENTOS PROPUESTOS.
IV.I.
Se sugiere al Director del Centro Escolar en comento, gestione y coordine  con otras instituciones, en la medida de lo posible capacitaciones permanentes para el cuerpo docente, con el objeto que estos conozcan plenamente lo que es el modelo Coeducativo su aplicación y beneficios en el hecho educativo.

IV.II.
Crear planes de acción que involucren tanto a padres y madres de familia, con el propósito de mejorar el ambiente ecológico  escolar, la adquisición de materiales didácticos que no fomenten el sexismo, ni la desigualdad de género.

IV.III.
Crear  una comisión que este integrada por un representante de cada sector de la comunidad educativa para que dé un seguimiento serio y permanente al desarrollo y aplicación de los diferentes planes y gestiones para el fomento del modelo coeducativo en referencia.
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1.- En su opinión, al interior del aula de clases, el centro de atención es el sexo Masculino.





8.- Existe desigualdad en el interior del aula de clases?





2.- Considera usted, que el ambiente  del aula de clases es igualitario para todos /as.





7.- En el aula de clases, ¿Están organizados por sexo?





9.- Considera usted, que el lenguaje utilizado por el / la docente es discriminativo?





3.- Cree usted, que la comunicación  que se genera en el aula de clases es igualitaria.





4.- ¿Existe rebeldía en el interior del aula de clases?





13.- Considera usted, que existe machismo en el  aula de clases.





11.- Cree usted, que existe igualdad  de oportunidades.





17.- Cree usted, que en el aula de clases, existe desigualdad entre el género Masculino y Femenino.





10.- Considera usted, que existe participación activa dentro del aula de clases.





5.- Considera usted, que  se genera compañerismo en el aula de clases.





6.- Te consideras creativo?





12.- Se considera respetuoso / a, con los demás.





14.- Considera usted, que existe feminismo en el aula de clases.





18.- Considera que las actividades familiares generan cambios actitudinales.





19.- Cree usted, que se fomenta la competencia en el aula de clases.





15.- Considera usted, que existen relaciones de desigualdad en el aula de clases.





25.- En su opinión, los materiales didácticos utilizados en clase, son representativos para ambos sexos.





30.- A su criterio, la formación académica es igualitaria.





26.- Cree que los libros de texto están organizados de tal manera que son equitativos para el niño y la niña.





16.- Considera usted, que la educación contribuye a que se obtengan valores morales.





29.- Considera que  su formación es integral.





20.- Cree usted, que la formación académica genera competencias en el aula de clases.





21.- En su opinión, existe igualdad de derechos.





28.- Existe  discriminación entre sus compañeros /as.





22.- Cree que la distribución del espacio escolar es igualitario.





27.- Considera que existe irrespeto a los lugares asignados para recreo, de los compañeros del sexo opuesto.





23.- Existe involucramiento de niños y niñas en los juegos.





24.- Considera que el no involucramiento de ambos sexos en juegos, se debe a la baja autoestima.





1.- En su opinión, al interior del aula de clases, el centro de atención es el sexo Masculino.





8.- Existe desigualdad en el interior del aula de clases?





2.- Considera usted, que el ambiente  del aula de clases es igualitario para todos /as.





7.- Existe desigualdad en el interior del aula de clases?





9.- Considera usted, que el lenguaje utilizado por el / la docente es discriminativo?





3.- Cree usted, que la comunicación  que se genera en el aula de clases es igualitaria.





4.- ¿Existe rebeldía en el interior del aula de clases?





13.- Considera usted, que existe machismo en el  aula de clases.





11.- Cree usted, que existe igualdad  de oportunidades.





17.- Cree usted, que en el aula de clases, existe desigualdad entre el género Masculino y Femenino.





10.- Considera usted, que existe participación activa dentro del aula de clases.





5.- Considera usted, que  se genera compañeris-mo en el aula de clases.





6.- Te consideras creativo?





12.- Se considera respetuoso / a, con los demás.





14.- Considera usted, que existe feminismo en el aula de clases.





18.- Considera que las actividades familiares generan cambios actitudinales





19.- Cree usted, que se fomenta la competencia en el aula de clases.





15.- Considera usted, que existen relaciones de desigualdad en el aula de clases.





25.- En su opinión, los materiales didácticos utilizados en clase, son representativos para ambos sexos.





30.- A su criterio, la formación académica es igualitaria.





26.- Cree que los libros de texto están organizados de tal manera que son equitativos para el niño y la niña.





16.- Considera usted, que la educación contribuye a que se obtengan valores morales.





29.- Considera que  su formación es integral.





20.- Cree usted, que la formación académica genera competencias en el aula de clases.





21.- En su opinión, existe igualdad de derechos.





28.- Existe  discriminación entre sus compañeros /as.





22.- Cree que la distribución del espacio escolar es igualitario.





27.- Considera que existe irrespeto a los lugares asignados para recreo, de los compañeros del sexo opuesto.





23.- Existe involucramiento de niños y niñas en los juegos.





24.- Considera que el no involucra-


miento de ambos sexos en juegos, se debe a la baja autoestima.
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